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INFORMACIÓN GENERAL 
 

En el contexto electoral-económico, los medios destacan en portada que el Gobierno de Claudia Sheinbaum enfrentará retos económicos, destacando la necesidad 
de reducir el déficit fiscal. Sobre este tema, medios como El Universal y Excélsior rescatan la declaración del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, quien 
aseguró mantendrá la disciplina financiera y trabajará con la nueva administración para estabilizar la economía (Reforma, Milenio, El Financiero, Economista y Diario 
de México). 
Por otra parte, se informa que Xóchitl exigió recuento en 80% de casillas como Reforma (24 Horas, Heraldo). El Partido Verde, de acuerdo con Reforma y La Razón, 
se perfila como la segunda fuerza en la Cámara de Diputados, aumentando significativamente su representación. 24 Horas consigna, de su lado, que el PRD sufrió 
una debacle, obteniendo menos votos que los nulos, lo que podría llevar a la pérdida de su registro. Finalmente, El Sol de México indica que Mario Delgado de Morena 
destacó que el voto popular avaló las reformas propuestas por Sheinbaum, y que la virtual ganadora designó a Juan Ramón de la Fuente como coordinador de la 
transición (Heraldo, Financiero, Publimetro, Universal y Crónica).  
En otro asunto, algunos medios destacan el ataque a CNTE Palacio Nacional luego de conocerse que maestros fueron agredidos por colonos y transportistas durante 
su bloque al aeropuerto de Oaxaca (Crónica, 24 Horas, La Razón y Heraldo)  
En el ámbito internacional, diarios como La Jornada, destacan la decisión del presidente Joe Biden endurece la política de asilo para disuadir a los migrantes, 
impactando las relaciones bilaterales con México (Crónica). 

 

OPINIÓN DESTACADA: 

➢ Alberto Pérez Dayán (Revista Proceso) “El etiquetado de alimentos y el control constitucional de las políticas públicas” … No puede restarse importancia 
al etiquetado frontal de advertencia que se traduce en una táctica no sólo admisible sino imperiosa. Por todo eso el fallo de la SCJN fue aprobado por 
unanimidad de votos. 

➢ Felipe de la Mata Pizaña (El Universal -versión digital-) “La hora de los Tribunales” … La prospectiva total de este proceso electoral 2023-2024 permite 
esbozar que a lo largo del mismo terminarán resolviéndose sólo en el TEPJF entre 17,500 y 20,000 asuntos… 

➢ Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” Lenia Batres se ha caracterizado por denostar y atacar a la Corte, ayer, 
inéditamente, descalificó el proyecto de su única aliada: Yasmín Esquivel…  

➢ Confidencial (El Financiero) “La reforma judicial que viene” Hace unos meses la mayoría de los Ministros se escondían detrás de las marchas con la 
consigna “el Poder Judicial no se toca”. Hoy, por escrito, le dicen a Claudia Sheinbaum estar dispuestos a trabajar en conjunto… 

 

• En información judicial destaca que la Corte negó que haya invadido facultades del Tribunal Electoral al reconocer el triunfo de la 4T (Jornada).  

• En el mismo medio, se publica que la SCJN invalida preceptos de la ley de seguridad de Yucatán y sobre este mismo tema Unomásuno señala que la SCJN 
entabló diálogo abierto con Sheinbaum.  

• La revista Proceso indica que la llegada de la nueva Presidenta pone en vilo el papel de contrapeso al Gobierno federal que hasta ahora ha tenido el PJF, 
incluso sin Reforma Judicial de por medio. Y acerca de este tema, la versión digital del periódico español El País expone que López Obrador ha vuelto a la 
carga con la reforma judicial ante la nueva mayoría de Morena en el Congreso. 

• En otro tema, Reforma apunta que un juez federal concedió la primera suspensión provisional contra el traspaso de recursos de Afores inactivas al nuevo 
Fondo de Pensiones para el Bienestar.  

 

La carta de felicitación que la presidenta de la SCJN, Norma Piña, y los 10 ministros enviaron a Claudia Sheinbaum por su triunfo en las elecciones presidenciales fue 
un tema destacado en los noticiarios matutinos de ayer. La mayoría de los informativos resaltaron la parte en la que se enfatiza "la importancia de un diálogo abierto 
entre los Poderes para la democracia mexicana". 
Durante su conferencia matutina, López Obrador comparó los insultos que recibió Arturo Zaldívar el domingo 2 de junio, cuando asistió a votar, con los festejos que 
realizaron los "fifís" tras el asesinato de Francisco I. Madero en 1913. 
El Plan C y la mayoría calificada de Morena continuaron generando discusión en X. Denise Dresser señaló que los mercados están preocupados por un gobierno sin 
contrapesos y advirtió que, si AMLO y Sheinbaum siguen con el Plan C, el castigo será mayor. Leticia Robles mencionó la preocupación internacional por un posible 
cambio constitucional para desmantelar la SCJN y los órganos autónomos. En otro tema, Melissa Ayala, Bere Aguilar y Ernesto Guerra comentan en torno a las 
posturas de la Ministra Lenia Batres y la Ministra Yasmín Esquivel sobre la Ley para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de Morelos. 
El noticiero En Punto con Enrique Acevedo abrió con el anuncio del INE sobre el recuento de votos en el 60% de las casillas. Por su parte, Imagen Noticias con Ciro 
Gómez Leyva y Hechos con Javier Alatorre iniciaron con la noticia de que Biden endurecerá las medidas fronterizas. 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea998966597ad3327f37b62a726b8407.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/318122f31ad983e183013740256b29be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6abb9e02b71cb4ab7fdd0203de9ffe6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ccefc6865a3deaf8a5ca885805aa334.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61be2fd67f133ccab8b2e4f5dcae6b59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d09eeb7a659494b93c0d9ceb572363c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eabafe68d54d7d55b1bd81fa8ffc9459.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eabafe68d54d7d55b1bd81fa8ffc9459.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9619d11116963db456a117460e9eae8b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4434908262d26eef90e12c388229f3cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ee144be5807bd6b7f829dbaa4774b8b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ee9563efb6e27cc610901e1d9843513.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9ef9c2d17b1e1100d107d0b9d5cf4c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b36c2537f169281099b1ee4bbe68532.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1adbac3a0c1a648eb7abb0715724c80b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95aa4b458876655632ef7fe8f826902e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ffdab180f84a888aea1d99a4e53577a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/293dd031793ac48c128ea5fb717937db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b2cd8dbd9b0de3f0ca3a736cf29de46.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35ecd08c4905f8194d259a57e3b723eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/219fabd2797ec74c9df5ac0b91a4ced5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2399000ae4c4d970fbb933d5516dd99f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a608d8e091cbe9f38623a2cdea338579.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8fd2599cad20163235b627d1a4ee68a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10407710116a79807a2986c5f5fe5a75.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/felipe-de-la-mata/la-hora-de-los-tribunales/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00ea887356aaf4b1c509d673b616433a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6941dc52b1ac7cc0b87585136a11431e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b3dc7fdcd8420ca5de768ef27ba8c121.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/31555b80ef4ddc999135637f4a9bef18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d47d45d9ff76b59042a473283077699.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d47d45d9ff76b59042a473283077699.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a468796546985e8e11e18006460423a.pdf
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-06-05/lopez-obrador-vuelve-a-la-carga-con-la-reforma-judicial-ante-la-nueva-mayoria-de-morena-en-el-congreso.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-06-05/lopez-obrador-vuelve-a-la-carga-con-la-reforma-judicial-ante-la-nueva-mayoria-de-morena-en-el-congreso.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb66e673c4894d1a497e056d3f2db3d6.pdf
https://pmedia.efinf.com/clips/71e0196d611c3dfa3bc52d44b86e9be2.mp4
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-compara-insultos-que-recibio-ministro-zaldivar-con-festejos-de-fifis-en-el-asesinato-de-francisco-i-madero/
https://x.com/DeniseDresserG/status/1798075865714278496
https://x.com/letroblesrosa/status/1798015539433861252
https://x.com/melissaayala92/status/1798088266341904612
https://x.com/bereaguilarv/status/1798112650410316029
https://x.com/ErnestoGuerra_/status/1798102886863261866
https://pmedia.efinf.com/clips/1852027207a586e112f4fef78063ca5e.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/7c0ab8f28eb600d2b7c961425d247cc4.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/0380fc376136c11ad584237265c8e7e1.mp4
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PERFILAN AL VERDE DE SEGUNDA FUERZA 
El Partido Verde (PVEM) apostó por competir sólo en 12 entidades para el Senado y 40 distritos para 
la Cámara de Diputados, y aumentó su cosecha de curules y escaños. De acuerdo con proyecciones 
de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), el Verde será la segunda fuerza parlamentaria en la 
Cámara de Diputados con 74 legisladores frente a los 40 que tenía en la actual Legislatura y que lo 
situaban en la cuarta posición. En el Senado, el PVEM pasará de 8 a 14 escaños, según la misma 
proyección de resultados.  
 

 

ECONOMÍA Y MIGRACIÓN, RETOS PARA GOBIERNO DE SHEINBAUM 
La gestión económica, enfocada sobre todo a reducir el abultado déficit fiscal, así como la crisis 
migratoria con Estados Unidos, destacan entre los desafíos que enfrentará el próximo Gobierno de 
Claudia Sheinbaum. En reunión con la ganadora de la elección presidencial, el secretario de 
Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, acordó las líneas económicas a seguir, entre las que destaca 
buscar la reducción del endeudamiento de cara a 2025.  
 

 

HACIENDA GARANTIZA DISCIPLINA FINANCIERA 
Al confirmar que encabezará la Secretaría de Hacienda por tiempo indefinido, Rogelio Ramírez de 
la O dijo que trabajará con la siguiente administración en la disciplina fiscal, macroeconómica y el 
Estado de derecho. En una llamada a inversionistas, ante la volatilidad registrada en los mercados 
financieros luego de que se conocieran los resultados electorales del domingo, dijo que se asegurará 
de reducir el endeudamiento generado cada año, de cara al 2025, hasta niveles compatibles con un 
rango sostenible en el mediano plazo, en torno a 3% del PIB. 

  

 

LANZA LA 4T PLAN PARA FRENAR NERVIOSISMO EN BOLSA Y CAÍDA DEL PESO 
La virtual ganadora de la elección Presidencial federal, Claudia Sheinbaum Pardo, se reunió con el 
secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, para mantener la línea económica 
que el Gobierno maneja actualmente. En redes sociales, la futura Mandataria confirmó que por ello 
el funcionario seguirá: frente de la dependencia federal durante su administración.  
 

 

PROMETE RAMÍREZ DE LA O MANTENER DISCIPLINA FISCAL Y REDUCIR DÉFICIT 
Rogelio Ramírez de la O salió ayer a calmar a los mercados. En un mensaje de sólo dos minutos, se 
dirigió a inversionistas para frenar el nerviosismo y la volatilidad tras las elecciones. Se comprometió 
a disminuir el déficit presupuestal, mantener la disciplina fiscal, la estabilidad macroeconómica, 
respetar la autonomía del Banxico, garantizar el Estado de derecho, además de colaborar con 
Pemex. Les dijo que en la medida que trabajen en la transición darán más información.  
 

 

ENDURECE BIDEN LA POLÍTICA DE ASILO 
El Presidente Joe Biden anunció ayer una nueva medida ejecutiva que entró en vigor en el primer 
minuto de este miércoles, para disuadir a indocumentados de llegar a la frontera de Estados Unidos 
con México, con amenaza de limitar su derecho de asilo, en una maniobra claramente para efectos 
electorales contra un opositor que incesante y exitosamente ha usado el tema de "una frontera 
abierta" para colocar al demócrata a la defensiva.  
 

 

TRAS LA TORMENTA, BOLSAS Y TIPO DE CAMBIO SE TOMAN UN RESPIRO 
La depreciación del peso se extendió este martes, pese a un mensaje del secretario de Hacienda, 
Rogelio Ramírez de la O, que buscaba tranquilizar a los inversionistas después de la jornada del 
lunes. El tipo de cambio cerró en 17.8828 pesos por dólar, equivalente a una depreciación de 0.95% 
o 16 centavos, desde 17.7141 unidades en los que cerró el lunes, según datos del que Banco de 
México, con lo que el tipo de cambio se mantuvo en su nivel más más alto en lo que va de al este 
año, mientras que el peso acumula una depreciación anual de 4.9%, para ser la novena divisa más 
depreciada frente al dólar.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4434908262d26eef90e12c388229f3cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea998966597ad3327f37b62a726b8407.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/318122f31ad983e183013740256b29be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ccefc6865a3deaf8a5ca885805aa334.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61be2fd67f133ccab8b2e4f5dcae6b59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a608d8e091cbe9f38623a2cdea338579.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d09eeb7a659494b93c0d9ceb572363c9.pdf
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EL PUEBLO AVALÓ CON SU VOTO LAS REFORMAS 
Para Mario Delgado, el líder nacional de Morena, lo ocurrido el domingo fue "un mensaje 
contundente del pueblo de México, donde elige a Claudia Sheinbaum Presidenta y además le da la 
mayoría calificada, para que impulse las reformas que ella le ha planteado al país, entonces no 
debería de generarnos ningún tipo de incertidumbre".  
 

 

DE LA FUENTE, JEFE DE LA TRANSICIÓN 
Dos días después de la elección, la virtual Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, hizo la 
designación de coordinador de los trabajos de transición con la administración saliente: se trata de 
Juan Ramón de la Fuente. A través de sus redes sociales, la morenista publicó una foto con de la 
Fuente, añadiendo que las labores darán inicio la próxima semana.  
 

 

BIDEN RESTRINGE ASILO A MIGRANTES... LUEGO LLAMÓ A LÓPEZ OBRADOR 
Neotrumpista. El Presidente de EU, Joe Biden, firmó ayer una orden ejecutiva que le permitirá cerrar 
temporalmente la frontera con México y suspender la recepción de solicitudes de asilo cuando el 
número de detenciones diarias de migrantes supere el umbral de 2,500 al día. El plan se desactivará 
cuando el número de arrestados baje a 1,500.  
 

 

GANAN VOTOS NULOS A PRD POR CASI 2 A 1 
Los electores sellaron la debacle perredista y su posible pérdida de registro el pasado 2 de junio; 
según el PREP, el Sol Azteca obtuvo un millón 78 mil 701 sufragios en todo el país y el extranjero, lo 
que significa 1.9% en la elección presidencial. En tanto, se contabilizaron un millón 342 mil 751 
nulos; es decir, 2.3% de la votación. Los cómputos distritales, que arrancan hoy y terminarán el 
domingo próximo, darán los resultados oficiales.  
 

 

PVEM, EL QUE MÁS JUGO SACA DE ALIANZA CON 4T; CUADRUPLICA VOTACIÓN E INGRESOS 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) es el único instituto político que se beneficia de las 
alianzas electorales realizadas por Morena, al cuadruplicar su votación entre las elecciones del 2018 
y las del 2024, lo cual le representará un incremento en los recursos públicos que recibirá en el 
futuro inmediato. Mientras tanto, el Partido del Trabajo (PT) apenas logró un alza marginal de 
alrededor de 180 mil sufragios más en el mismo periodo. 2 
 

 
RAMÍREZ DE LA O SE QUEDA EN SHCP INDEFINIDAMENTE 
Rogelio Ramírez de la O, titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) esbozó a 
analistas e inversionistas nacionales y extranjeros, su plan para la economía del país, a quienes 
prometió que habrá estabilidad y de paso les dijo que él continuará al frente de la dependencia por 
tiempo indefinido.  
 

 
RESACA ELECTORAL: EL RESQUEBRAJAMIENTO DE LA OPOSICIÓN 
La aplastante derrota que sufrieron el PAN, PRI y PRD a manos de Morena pone en duda la alianza 
opositora que nació con el único objetivo de frenar al partido oficialista que hoy gobierna a la 
mayoría del país. Los resultados obtenidos en estos comicios amenazan incluso la existencia de estos 
institutos políticos. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9ef9c2d17b1e1100d107d0b9d5cf4c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b36c2537f169281099b1ee4bbe68532.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8fd2599cad20163235b627d1a4ee68a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ee9563efb6e27cc610901e1d9843513.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ee144be5807bd6b7f829dbaa4774b8b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eabafe68d54d7d55b1bd81fa8ffc9459.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23df561cf6506bb10a43f68580844576.pdf
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MÉTODO PARA ESTABLECIMIENTO Y DISMINUCIÓN PROGRESIVA DE PENSIÓN/LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES DE YUCATÁN 
La SCJN invalida preceptos de la ley de seguridad de Yucatán (La Jornada) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó diversos preceptos de la Ley de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, entre ellos lo relativo a "salario regulador", que prevé 
establecer una pensión, y el método para realizar una "disminución progresiva" de la misma. La SCJN señaló que 
para evitar "el posible vacío normativo que se puede generar ante la falta de los preceptos invalidados, se deberá 
de aplicar en lo conducente la ley abrogada" de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 
Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal, 
publicada el 10 de septiembre de 1976. Los Ministros declararon inconstitucionales preceptos que afectan los 
derechos de burócratas yucatecos, como incrementar el periodo de cotizaciones necesarias para acceder a una 
pensión.  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 138/2022, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 
y particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL/DIÁLOGO ENTRE PODERES/FACULTADES DEL TEPJF 
Niega la Corte que haya invadido facultades del Tribunal Electoral al reconocer el triunfo de la 4T (La Jornada) 
El mensaje en el que los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) felicitaron a Claudia 
Sheinbaum y la reconocen por haber "sido elegida próxima Presidenta de México" generó inquietud en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), lo que causó que ayer, en sesión privada, el Pleno 
de la SCJN rechazara una propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa en el que se establecía que la Sala 
Superior del TEPJF "es la instancia que realiza el cómputo final de la elección". Fuentes de alto nivel del Máximo 
Tribunal señalaron que la Ministra Presidenta Norma Piña respondió a la propuesta de Esquivel que el escrito 
de felicitación a Claudia Sheinbaum no representa ninguna invasión de facultades del Tribunal Electoral. 
 
Ofrece SCJN entablar diálogo abierto con Sheinbaum (Unomásuno) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dirigió una carta a Claudia Sheinbaum, virtual 
ganadora de la elección presidencial, para felicitarla por su victoria del pasado domingo… De igual manera, el 
Máximo Tribunal destacó la importancia del diálogo entre Poderes, en el contexto de un enfrentamiento abierto 
con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, que se ha recrudecido a partir de la elección de Norma Piña 
Hernández como Presidenta, en enero de 2023… La felicitación por escrito contrastó con el mensaje oral que 
dirigió el entonces Presidente Luis María Aguilar, el 2 de julio de 2018, cuando en la sesión pública del Pleno 
reconoció a López Obrador por su victoria. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Opinión/Alberto Pérez Dayán* (Revista Proceso) “El etiquetado de alimentos y el control constitucional de las 
políticas públicas” 
… El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó hace unas semanas el sistema normativo 
vinculado con el etiquetado frontal de advertencia de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, 
integrado por algunos preceptos de la Ley General de Salud y la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, conforme al cual los 
productos empacados para su venta deben llevar etiquetas en el área frontal de exhibición del envase que 
adviertan sobre el contenido que exceda los niveles máximos de energéticos, azúcares añadidos, grasas 
saturadas, grasas, sodio y nutrimentos críticos; esto es, de componentes que pueden ser un factor de riesgo de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/31555b80ef4ddc999135637f4a9bef18.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5729581&fecha=05/06/2024#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b3dc7fdcd8420ca5de768ef27ba8c121.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d47d45d9ff76b59042a473283077699.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10407710116a79807a2986c5f5fe5a75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10407710116a79807a2986c5f5fe5a75.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

las enfermedades crónicas no transmisibles… No se desconoce que ninguna gestión por sí sola será suficiente 
para solucionar la problemática, sino que es indispensable el trabajo en varias áreas, como lo son la regulación 
de la publicidad y de la venta de alimentos en el entorno escolar, las campañas educativas, la adecuación de 
espacios públicos para realizar ejercicio, la implementación en guarderías y escuelas de un entorno alimentario 
sano, entre otras. Sin embargo, no puede restarse importancia al etiquetado frontal de advertencia que se 
traduce en una táctica no sólo admisible sino imperiosa, sobre todo si se tiene en cuenta que constituye un 
mecanismo mediato, amigable y efectivo para poner en marcha hábitos preventivos o, incluso, que ayuden al 
paciente a poder superar la enfermedad cuando ya la padecen. Por todo eso el fallo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
PROCESOS DE DESIGNACIÓN DE MINISTROS DE LA SCJN 
El Poder total (Revista Proceso nota principal-) 
La "Cuarta Transformación", fraseo para la dimensión histórica reivindicado una y otra vez por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, tiene oficialmente una heredera. Con la comodidad de la ventaja que desde hace 
al menos dos años empezaron a reflejar las encuestas, Claudia Sheinbaum Pardo se convirtió en la ganadora de 
los comicios presidenciales con un margen incontrovertible… La falta de acuerdo en el Senado podría resolverse 
en transición o con la nueva conformación para la que, sin embargo, existe la oferta de campaña de Claudia 
Sheinbaum por una reforma constitucional que extinga al organismo. Pero los órganos autónomos, con todo y la 
relevancia que tienen en sus tareas específicas, no se comparan con la elección de un asiento en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN): en noviembre concluye el periodo del Ministro Luis María 
Aguilar, por lo que Sheinbaum tendrá la posibilidad de proponer y pasar sin contratiempos por el Senado, la 
elección del espacio necesario para inclinar la balanza del Poder Judicial… A diferencia del Presidente López 
Obrador, la Presidencia de Claudia Sheinbaum tendrá mayoría garantizada en el Senado (el Plan C), al menos 
durante los tres primeros años en la Cámara de Diputados y, para todo el sexenio, el control del Poder Judicial, 
pues aún le quedará por elegir a los relevos de Juan (sic) Pardo Rebolledo que concluye en 2026; Alberto Pérez 
Dayán y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes terminan en 2027. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES 
Incómoda para la 4T, la Suprema Corte, en vilo con el nuevo Gobierno (Revista Proceso) 
La llegada de la nueva Presidenta de la República pone en vilo el papel de contrapeso al Gobierno federal que 
hasta ahora ha tenido el Poder Judicial de la Federación (PJF), incluso sin Reforma Judicial de por medio. Durante 
el próximo sexenio, la nueva Mandataria tendrá cuatro oportunidades para designar Ministros en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Se trata de las vacantes que dejarán Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán quienes, desde la llegada de 
Andrés Manuel López Obrador y Morena al poder, han conformado el bloque de ocho Ministros "incómodos" al 
Mandatario, tanto por sus votos como por los criterios que plantean. Durante su administración, López Obrador 
sólo logró introducir a tres Ministras incondicionales en la Corte: Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz y Lenia 
Batres Guadarrama… El 5 de febrero último el Mandatario federal presentó el último paquete de iniciativas de 
reformas a la Constitución de su sexenio, mismo que incluye la reforma al PJF, que establece la renuncia de los 
Ministros de la Corte y los jueces y magistrados federales y electorales, así como la desintegración del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF). De ese modo, para el 1 de septiembre de 2025, fecha en que la próxima Presidenta 
cumplirá un año en el poder, el Poder Judicial tendrá Ministros, jueces y magistrados electos por voto popular, 
aunque dependerá de la fuerza del bloque mayoritario y sus aliados en el Congreso. Más información sobre el 
tema: (Nervios en mercados, por factores externos y desinformación: AMLO/El Financiero -espacio en primera 
plana) (Amaina volatilidad bursátil y cambiaria/La Jornada) (Promete Ramírez de la O mantener disciplina fiscal 
y reducir déficit/El Financiero -nota principal-) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Advierte IP de EU 
amenazas para el nearshoring/Reforma) (Excélsior) 
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REFORMA JUDICIAL 
López Obrador vuelve a la carga con la Reforma Judicial ante la nueva mayoría de Morena en el Congreso (El 
País -versión digital-) 
El Gobierno mexicano ha vuelto a poner entre sus máximas prioridades la Reforma Judicial. Con la nueva 
conformación del Congreso en el horizonte, previsto que inicie actividades el próximo 1 de septiembre, Andrés 
Manuel López Obrador busca dar un nuevo empuje a su proyecto para remodelar el Poder Judicial en el último 
minuto, antes de dejar la Presidencia en octubre. El recorrido de la veintena de propuestas constitucionales que 
presentó en febrero al Legislativo se vio bloqueado por la falta de quorum de en la actual composición de las 
Cámaras legislativas. Pero los favorecedores resultados que obtuvo el Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) el pasado domingo abren ahora una oportunidad para el partido en el poder. “Yo sí pienso que se tiene 
que abordar el tema”, dijo el Mandatario tras conocer los resultados de las urnas, aunque aseguró que lo hablaría 
con la virtual Presidenta electa, Claudia Sheinbaum. “No quiero yo imponer nada”. Más información sobre el 
tema: (Las claves para entender el Plan C de López Obrador/El País -versión digital-) (Morena, a dos escaños de 
lograr la mayoría calificada en el Senado/El País -versión digital-) (Contrapesos, clave para el país: Coparmex/El 
Universal) (Ramírez de la O se queda en SHCP indefinidamente/Diario de México) (Baja nerviosismo un poco 
tras mensaje de Ramírez de la O/La Razón de México -espacio en primera plana-) (Anticipan expertos crezca 
volatilidad/Reforma) (Sobrerreacción en mercados: analistas; en breve, el peso recuperará terreno/La Jornada) 
(Elecciones llevan al dólar a nivel mas alto en 15 meses: se acerca a 19 pesos/Publimetro) (Volatilidad en 
mercados, "por concentración de poder"/El Economista) (Inversionistas temen al Plan afirma Moreira/24 Horas) 
(Reporte Índigo) (El control de daños en los mercados marca los primeros días del triunfo de Sheinbaum/El 
Independiente) ("Dejaré huella; se frenó destrucción"/El Universal) (Afirman que emecistas serán bisagra en 
Senado/Reforma) (AMLO abordará inmediatamente con Sheinbaum el "Plan C"/Diario Imagen) (Se subestimó 
apoyo a la 4T: Labastida/Excélsior -espacio en primera plana-)  
 
REFORMAS LEGALES/LEYES IMPUGNADAS 
¿Cómo ganó Claudia Sheinbaum la elección? (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
…Avanza en Congresos. Además del triunfo en la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo llegará a 
la Presidencia de la República con una Cámara de Diputados con mayoría calificada y con un Senado que está 
prácticamente dominado por Morena y a solo tres posiciones de tener también la mayoría calificada, lo que le 
daría el inmenso poder de cambiar la Constitución y las leyes a su antojo… Hay que recordar que para que una 
reforma constitucional sea puesta en marcha se requiere el voto por mayoría calificada en la Cámara de 
Diputados y el Senado de la República y luego ser ratificada por al menos de la mitad de las legislaturas estatales, 
es decir 16 congresos locales. A todo este panorama hay que sumar que la mermada oposición también tendría 
prácticamente nulas posibilidades de presentar acciones de inconstitucionalidad o controversias 
constitucionales, pues se requiere al menos un tercio de los legisladores en las Cámaras, es decir 167 diputados 
o 44 senadores, que con los números que actualmente tiene la oposición no le alcanzaría y con ello pierde 
también la posibilidad de acudir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Inversión física repuntó 45.9 por ciento real en seis años (La Jornada) 
Las grandes obras de infraestructura proyectadas por la actual administración y encargadas a las dependencias 
militares -las secretarías de la Defensa Nacional (Sedena) y de Marina (Semar)-, sumadas a los proyectos en 
Petróleos Mexicanos, hicieron que la inversión física repuntara 45.9 por ciento real en seis años… Un primer 
decreto, publicado en noviembre de 2021, no definía como de seguridad nacional una obra en específico. Sólo 
acotaba que "se declara de interés público y seguridad nacional la realización de proyectos y obras a cargo del 
Gobierno de México asociados a infraestructura de los sectores comunicaciones, telecomunicaciones, aduanero, 
fronterizo, hidráulico, hídrico, medio ambiente, turístico, salud, vías férreas, ferrocarriles en todas sus 
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modalidades, energético, puertos, aeropuertos y aquellos que, por su objeto, características, naturaleza, 
complejidad y magnitud, se consideren prioritarios y/o estratégicos para el desarrollo nacional". Esta disposición 
fue dejada sin efectos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 18 de mayo, mismo día en que el Ejecutivo 
publicó una nueva en la que ponía nombre y apellido a las principales obras amparadas. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
ONG llama a Sheinbaum a incluir la salud sexual reproductiva en su agenda (La Jornada) 
La agrupación Ipas LAC (Latinoamérica y el Caribe) sostuvo que "la salud sexual y reproductiva debe ser parte 
vital de la agenda del nuevo sexenio", que será encabezado por Claudia Sheinbaum Pardo. Asimismo, indicó que 
"nos enorgullece celebrar este momento histórico", pues fue una "larga espera de 200 años" para que México 
tuviera su primera Presidenta de la República. Añadió que este logro también se considera histórico, porque la 
coalición que encabezó Sheinbaum Pardo logró la mayoría calificada de la Cámara de Diputados y está a dos 
escaños de tenerla en el Senado, "lo cual permitirá la aprobación de reformas y el cumplimiento de la sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para eliminar el aborto del Código Penal Federal". 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Lenia Batres se ha caracterizado por denostar y atacar a la Corte, ayer, inéditamente, descalificó el proyecto de 
su única aliada: Yasmín Esquivel, señalando que no era necesaria la consulta a personas con discapacidad para 
la elaboración de leyes. Pero más allá de ello, es su agresividad con la que se conduce llamando "enajenados" a 
las Ministras y Ministros de la Corte, por lo que ante la falta de argumentos cae en la descalificación y el insulto. 
¿Será que se acordó de sus años revoltosos cuando era diputada federal en 1998 por el PRD?, ¿O será que no 
escuchó el llamado de la Presidenta electa, Claudia Sheinbaum, de que "habremos de caminar en paz y armonía 
para construir un México más justo"?  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La Reforma Judicial que viene” 
Hace unos meses la mayoría de los Ministros se escondían detrás de las marchas con la consigna “el Poder 
Judicial no se toca”. Hoy, por escrito, le dicen a Claudia Sheinbaum estar dispuestos a trabajar en conjunto. Es 
inevitable una profunda Reforma Judicial en la que será imposible tomar en cuenta la opinión de la Ministra 
Norma Piña, ya que abiertamente tomó partido electoral con el PRI y el PAN, al grado de invitarlos a cenar con 
los magistrados electorales para dañar su independencia, incluso con amenazas demostradas. Un agravio en 
periodo electoral. 
 
Opinión/Mauricio Jalife Daher (El Financiero) “Avala Corte el "aviso y retirada" 
Trascendental decisión se perfila en la Corte para avalar el controversial mecanismo conocido como "aviso y 
retirada" (MARC) que, desde las reformas a la ley de derechos de autor en 2020, permite "bajar" unilateralmente 
contenidos presumiblemente violatorios de derechos de autor. Hasta ahora, son cinco los Ministros que se han 
manifestado por la validez del sistema, por lo que ya no existe forma de que se alcance el número necesario para 
la declaratoria de inconstitucionalidad. Esta decisión deriva del análisis de la demanda de amparo presentada 
por la ONG Artículo 19, que imputa a la reforma una grave violación a la libertad de expresión… En ese sentido 
es que la reflexión de la Corte para interpretar el MARC como constitucional es pertinente, porque en el ejercicio 
de ponderación que estos casos exigen…  
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La ciudadanía cumplió” 
… Los resultados de la de la elección de Presidente de la República, 8 gobernadores, el jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, 138 senadores y 500 diputados, más las legislaturas, ayuntamientos, y sindicaturas, hasta 
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totalizar 20,708 cargos de elección popular, pasan a un segundo término… Lo mejor de todo es algo 
profundamente significativo en la historia de nuestro país y que sin duda marcará un hito: tendremos una 
Presidenta de la República, una gobernadora del Banco de México, una presidenta del INE, y una Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que, en espacios de Gobierno determinantes para la buena 
marcha del país, tendremos una mujer encabezándolos. Es el tiempo de las mujeres. Enhorabuena por ellas y 
por todos nosotros. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Confirmación de resultados e impugnaciones a la vista” 
… De confirmarse las cifras dadas a conocer tras los comicios dominicales y el dictamen de un sinnúmero de 
impugnaciones anunciados en las últimas horas por líderes de la coalición opositora, encabezados por la 
candidata Xóchitl Gálvez y Acción Nacional (PAN), en particular, las cosas volverán “a la normalidad” y a 
evidenciarse, con tanto o mayor énfasis, los más graves problemas en materia de salud, educación, inversión y/o 
seguridad por sólo citar algunos ejemplos, que merced a la fracasada gestión del lopezobradorismo enfrenta el 
país. Nada cambiará en principio o todo, para bien o para mal… Viene a cuenta lo anterior tras difundirse 
resultados a partir de hoy a revisión y en una primera respuesta, la denominada Agenda 2024-2030 que a decir 
de diversas fuentes —Reforma, 04/06/24— recoge propuestas centrales de las diversas cúpulas empresariales 
al nuevo Gobierno que refieren tanto a la necesidad de “garantizar la independencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y un Gobierno eficaz, e instituciones democráticas”, respeto pleno al Estado de Derecho y 
avances en materia de seguridad “fortalecimiento de las finanzas públicas y estabilidad macroeconómica (así 
como) fomento de la inversión (privada) en infraestructura y logística y, logros sustanciales en el combate de 
problemas en sectores clave, el de salud de manera prioritaria u otros”. Y esto, tengamos claro, es apenas el 
principio… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Mercados: inquietud sin fundamento” 
… La variación en el tipo de cambio - que debe insistirse, ya comenzó el regreso a sus niveles prelectorales- se 
explica por una combinación de factores externos e internos. Entre estos últimos, destaca el nerviosismo de los 
inversionistas en torno a los cambios constitucionales que podría aprobar el partido gobernante si se concreta 
su mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso… También harían bien en recordar que el fundamento de 
toda legalidad es el respeto a la voluntad popular, y esa voluntad ha emitido un contundente mandato para que 
Sheinbaum Pardo concrete los ajustes pospuestos por la anómala sobrerrepresentación de las derechas en el 
Congreso y la connivencia del Poder Judicial con facciones políticas y económicas contrarias a los intereses 
nacionales. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Bitácora del director”  
Las palabras de Ramírez de la O no lograron revertir las pérdidas que tuvieron el tipo de cambio bolsa el lunes. 
Quizá eso fue porque el funcionario no tiene respuesta a la inquietud central de los mercados: ¿de verdad usará 
el oficialismo su nueva supermayoría legislativa para acabar con la independencia del Poder Judicial? es que esa 
pregunta sólo la puede responder una persona: el Presidente López Obrador. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Lo que debía ser una llamada telefónica para calmar el nerviosismo de inversionistas, terminó siendo una especie 
de mensaje de voz de Whatsapp que no logró del todo el efecto deseado. Tras escuchar a Rogelio Ramírez de la 
O el mercado de valores recupero un poco de terreno, aunque el tipo de cambio sigue en estado de alerta quizás 
lo que no se ha entendido es que la preocupación no está en el ámbito de la gestión económica o quién encabeza 
Hacienda, sino en el Estado de Derecho y la certeza jurídica. La mayoría calificada de Morena en el Congreso abre 
la puerta a que modifique la Constitución y configure el Poder Judicial a su gusto; y ese cambio pone nervioso a 
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cualquiera. Ante la duda de si se aplicará o no el Plan C de reformas constitucionales, quizás se requiera, no una 
llamada, sino un mensaje contundente de la virtual Presidenta. 
 
Opinión/Luis Walter Juárez (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Se retractó” 
… Anoche, al calor de los acontecimientos, Xóchitl salió a reconocer su derrota porque es una demócrata y dijo 
creer en las instituciones, pero hoy, dijo que esto no termina aquí y que habrá de presentar impugnaciones ante 
la competencia desigual ante todo el aparato del Estado para favorecer a la ahora Presidenta electa… Indicó 
Gálvez que las impugnaciones que prueben sus dichos se habrán de presentar, ya que no se puede permitir que 
se tenga otra elección igual a la que se presentó y que deben defender la democracia y la República, ya que los 
contrapesos y la División de Poderes siguen en riesgo…  
 
Opinión/Mario A. Arteaga (Milenio Diario León -versión digital-) “Un salto al pasado” 
Lo que no deja de llamar la atención, e inquietar dado el alcance de lo ocurrido, es que el pueblo bueno dio un 
cheque en blanco al llamado Plan C o “segundo piso” de la 4T: una mayoría en ambas cámaras del Congreso de 
la Unión… La voz ciudadana se alzó en las urnas. Todo parece indicar, salvo lo que se confirme el próximo 
domingo con el las diputaciones plurinominales, Sheinbaum, llega con las llaves para las reformas estructurales 
que requiera. No se veía un Congreso con mayorías afines al Ejecutivo en ambas cámaras desde 1994, antes de 
la llegada del bloque opositor, en la LVII legislatura. En este sentido el retroceso democrático en términos de 
Equilibrios de Poderes fue, de al menos tres décadas. 
 
Opinión/Oscar Sandoval-Sáenz (El Universal -versión digital-) “Tarot, runas o caracoles ¿Cómo leer el futuro?” 
… Increíble, por ejemplo, que haya quien señale que Claudia Sheinbaum no tiene un plan económico… La 
fluctuación del tipo de cambio y la Bolsa es anécdota. Recuerden que Mientras que con el último sexenio 
neoliberal cayó casi cinco por ciento, el de López Obrador ha crecido casi 40%. Además, que no les guste, no 
quiere decir que no funcione o que, por el simple hecho de ser preferido por la mayoría, va a funcionar mejor 
que lo que ellos prefieren y el Presidente llama preservar privilegios. La estructura fiscal y de deuda es otro 
cantar. También el inevitable cambio en la estructura del Poder Judicial. 
 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “El poder de Sheinbaum” 
… ¿Cómo sorteará Sheinbaum la nomenclatura de intereses y agendas edificadas por López Obrador?, ¿qué tanto 
replanteará dichas relaciones y pactos luego de llegar con un triunfo que sorprendió hasta a algunos de sus más 
cercanos, pero que le da margen para generar una nueva correlación de las fuerzas a su alrededor? Todas las 
elecciones son escenario de lucha de los diversos Poderes, pero un tema central que emergió tras estas es justo 
el del poder en sí mismo. Han quedado sobre la mesa diferentes aristas y revisiones posibles del poder, como el 
poder absoluto, el poder femenino, el poder digital, el poder transexenal, el Poder Judicial… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “¿Los límites?: mercados y realidad” 
Los mercados los inversionistas no reaccionaron al triunfo de Claudia, que ya tenía descontado. sino a la mayoría 
calificada que prácticamente tiene el futuro Gobierno en el Congreso que le permitiría realizar los cambios 
constitucionales pretendidos por el Presidente López Obrador en su llamado Plan C. Muchas de esas iniciativas 
meten ruido en el sector económico, pero sobre todo la posibilidad de acabar con la División de Poderes y 
someter al Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La disyuntiva ética de Claudia” 
Sobre el intimidante resultado electoral y la eventual mayoría calificada en el Congreso, se le preguntó al 
Presidente López Obrador: ¿Usted va a ejecutar el Plan con las reformas de la Corte, el INE, el INAI...? "Bueno-
respondió-, es parte de lo que vamos a platicar con la futura o virtual Presidenta electa y luego Presidenta 
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constitucional. Porque creo que la nueva legislatura inicia el 1 de septiembre y yo termino a finales de 
septiembre. Es un mes. Entonces nos tenemos que poner de acuerdo para ver esas iniciativas con Claudia y otras 
cosas que tenemos que ver de manera conjunta, no quiero yo imponer nada...". Más vale que así sea porque, 
además del atentado contra el Poder Judicial de la Federación, el descuartizamiento del INE y la desaparición 
del INAI, están en capilla otros cinco organismos autónomos. De ser como dijo AMLO, será la próxima Presidenta 
quien determine si se chatarriza el Poder Judicial y desaparecen los demás únicos contrapesos al desmesurado 
poder presidencial. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “La 'protesta' de los mercados y los costos del 'carro completo´” 
… El problema político de la volatilidad de los mercados radica en que mayorías plebiscitarias a favor de la 
acumulación en una sola persona de todos los Poderes de decisión de un Gobierno no sólo llevan la dictadura, 
constituyen además un anacronismo incompatible con una economía abierta. Esta requiere de reglas claras y de 
instituciones garantes del cumplimiento de esas reglas. Los mercados no protestan en el Zócalo, pero envían 
mensajes, en sus códigos, por ejemplo, ante los aprestos de AMLO para abatir la independencia ganada por el 
Poder Judicial, o ante la programada extinción de la autónoma Comisión de Competencia fin de que el Ejecutivo 
dé vía libre unos monopolios y vete otros, de acuerdo con sus alianzas compadrazgos. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “No hay vuelta de hoja” 
… La elección de Estado estuvo en la intervención del Gobierno en la composición y comportamiento de las 
autoridades electorales -el INE y el TEPJF-, en el uso ilegal de recursos públicos, en el dinero bajo la mesa, en la 
operación de los servidores de la nación, en la apropiación y personalización de los programas sociales, en la 
operación de los 22 gobernadores, en la sucesión adelantada y en la intervención sistemática ilegal del 
Presidente como promotor de su candidata y detractor de la oposición… Votaron por la concentración del poder, 
por la desaparición de los contrapesos, por la opacidad, por la corrupción y por la aniquilación de la 
independencia del Poder Judicial. Votaron no por la pluralidad, sino por la mayoría calificada en las cámaras en 
la distribución del poder territorial. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “"Voto por voto, casilla por casilla"” 
Por la percepción de la Marea Rosa, vamos, de la sociedad civil, su inquebrantable voluntad, y tras alzar la voz 
en redes denunciando que las actas de las casillas no estaban reflejadas correctamente en el PREP del INE, 
hicieron que sus faroles, léase, Xóchitl Gálvez y Santiago Taboada, salieran en redes a decir que están revisando 
sus actas con las sábanas y los resultados del PREP y que si hay inconsistencias impugnarán la elección. La 
percepción generalizada entre la Marea Rosa es que hubo trampa, pues no fue percepción, fueron una realidad 
las tres Mareas Rosas organizadas para defender primero al INE, luego a la SCJN y la última para defender la 
democracia, convirtiéndose en el cierre de campaña de Xóchitl Gálvez y de Santiago Taboada. No era percepción, 
fue realidad. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Elecciones/impugnaciones” 
Hay lecciones que aprender del domingo 2, una fecha imborrable por muchas razones, pero la fundamental es 
que se le dio la mejor oportunidad a Morena de continuar en el poder los próximos 70 años, como lo hizo el PRI… 
Ni en los mejores tiempos de control político del PRI se habían obtenido tantas ventajas y lo digo porque ellos 
también arrollaban, pero sin el conocimiento de tanto crimen, violencia, imposiciones, pifias y delitos graves. 
Hoy hay que exigir a la oposición un verdadero muro de contención, si es que puede, quieren o peor aún, si estos 
existen todavía. Una real vigilancia social y darle fuerza a la Suprema Corte que al parecer será el único Poder de 
la República diferente al Ejecutivo y Legislativo. Ya será tarea a futuro interpretar ¿por qué se votó por Morena, 
para seguir en la inseguridad? ¿Para caer en el desprestigio académico? ¿Poner en riesgo la salud? En fin, temas 
de debate, mucha controversia. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras la puerta del poder” 
…¿Quién, entonces, votó por Claudia? ¿Cómo es posible que haya tenido 15 millones más de votos que en 2021? 
"Quienes votaron por Claudia Sheinbaum?: ¿Los papás de los niños con cáncer?, ¿las madres buscadoras?, ¿los 
millones de personas que padecen el transporte público y la inseguridad todos los días en la Ciudad de México y 
el país?... "Este resultado nos está diciendo que hay millones y millones de personas que decidieron entregarle 
un cheque en blanco al próximo Gobierno para que siga pactando con el crimen organizado, para que siga 
destruyendo el sistema de salud, para que siga devastando la selva, para que mantenga secos los almacenes de 
las clínicas y de los hospitales, sin medicinas. "Para que sigan dividiendo al país, para que acaben con la Suprema 
Corte, para que acaben con el INE, para que acaben con el INAI, para que siga dándoles negocios a los hijos del 
Presidente hasta que vomiten dinero... 
 
El Lector Escribe/Nerviosismo (Reforma) 
Hay nerviosismo sobre las reformas que el próximo Congreso de la Unión pudiera poner en marcha. Los mercados 
están nerviosos, ante lo cual la virtual Presidenta electa salió de inmediato a informar que el actual secretario de 
Hacienda continuará en su Gobierno, y este funcionario a decir que habrá prudencia México no puede darse el 
lujo de un error, sea por desmantelamiento de las instituciones, el control del Poder Judicial o ataques a la 
iniciativa privada. Cualquier decisión en alguno de esos sentidos provocaría una inmediata fuga de capitales y la 
desinversión, con la consecuente severa afectación a la economía mexicana, y con ello, la imposibilidad de 
ejecutar obra pública incluso de continuar con los apoyos a la población. Y seguro, esto Claudia Sheinbaum lo 
tiene bien claro. 
Luisa Fernanda Pliego Aguascalientes, Aguascalientes. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Claudia y los jueces” 
"La independencia judicial no es un privilegio de los jueces, es el principio que garantiza una adecuada impartición 
de justicia" Norma Piña  
El Presidente López Obrador no ha ocultado su desprecio por los jueces, magistrados y Ministros de nuestro 
país, no por lo menos desde que su aliado Arturo Zaldívar dejó el mando de la Suprema Corte en enero de 2023… 
AMLO propuso el pasado 5 de febrero una iniciativa para que jueces, magistrados y Ministros sean electos por 
voto popular. No cualquiera, sin embargo, podría postularse. Para los Ministros de la Corte, la Presidencia de la 
República, controlada por Morena, propondría 10 candidatos; la Cámara de Diputados, dominada por Morena, 
cinco; el Senado, también de Morena, cinco; el Pleno de la Suprema Corte, con tres Ministras totalmente 
Morena, otros 10. Esta elección del pueblo sabio está diseñada para darle al Presidente una mayoría segura. 
Claudia Sheinbaum, la virtual Presidenta electa, no ha sorprendido al apoyar esta propuesta, va que en su 
campaña respaldó todas las iniciativas y ocurrencias de López Obrador… Yo considero, en contraste, que mucho 
daño se le haría al país si un grupo impone una reforma para colocar el Poder Judicial su servicio, 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “La última carcajada legislativa de AMLO” 
Los mercados reaccionaron en sentido contrario a la euforia oficial por el resultado electoral del domingo, pero 
no por la victoria de Claudia Sheinbaum sino por el último estertor de López Obrador y las 18 reformas 
constitucionales que envió al Congreso en febrero, que abarcan temas esenciales como la recomposición del 
Poder Judicial, la desaparición de organismos autónomos, el INE incluido y más, que busca lograr en sus últimos 
30 días de Gobierno… Eso, y la campaña lanzada para dar por hecho su mayoría calificada en el Congreso para 
sacar sus reformas, es lo que mete presión, reitero, no la arrolladora victoria de Sheinbaum. Y lo digo porque ni 
el comité técnico encargado del conteo rápido del INE, ni el Gobierno, ni los partidos tienen competencia alguna 
para sugerir, siquiera, cuál será la composición de las cámaras, lo que es responsabilidad y decisión del INE y, en 
su caso, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
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Opinión/Javier Risco (El País -versión digital-) “El dilema de Sheinbaum: ejercer el poder de las reformas 
planteadas por el Presidente” 
…Fue en 2022 cuando el Presidente impulsaba la reforma eléctrica que buscaba limitar la participación privada 
en el sector. Era una de las principales apuestas de López Obrador, su rechazo supuso la primera gran derrota 
parlamentaria de su Gobierno. La reforma electoral, que pretendía crear un nuevo organismo para sustituir al 
INE, fue rechazada el 7 de diciembre de 2022 al no obtener mayoría calificada. No se quedó ahí, llegó el Plan B 
de la reforma electoral: mandó otro proyecto que, por tratarse de cambios a la ley secundaria, no necesitó de 
dos terceras partes de la cámara y sí fue aprobado en febrero de 2023, aunque el 22 de junio de ese año la Corte 
invalidó completamente el plan por violaciones graves al proceso legislativo. Y por último, el paquete de reformas 
enviado el 5 de febrero pasado, el día de la Constitución, en su último intento por instaurar su proyecto de Cuarta 
Transformación; 20 propuestas que incluyen, entre las más polémicas: revertir las reformas al sistema de 
Pensiones; garantizar la continuidad de programas como Jóvenes construyendo el Futuro y Sembrando Vida; una 
nueva reforma electoral (otra vez); una reforma para que jueces y magistrados se vuelvan cargos de elección 
popular y eliminar los organismos autónomos, entre otras… 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “AMLO y Sheinbaum, ¿nueva ruta constitucional?” 
EI pueblo de México votó, pintó de guinda el territorio nacional extendió un cheque en blanco al Presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador y su sucesora, Claudia Sheinbaum… La primera reforma de la lista de 20 
planteadas por López Obrador que se presentará para su aprobación antes de que termine el sexenio, será la 
Judicial. Sheinbaum la tiene considerada en el octavo de los 100 Pasos para la Transformación que propone. 
Habla de la reforma al sistema electoral, la democracia participativa, a través de las consultas, la reducción del 
costo del INE y del Tribunal Electoral y la elección de los consejeros electorales y los magistrados, por voto 
popular. Del resto, como dijo el Presidente, se iniciará el proceso y se concluirá posteriormente. Todo apunta a 
que será un proceso legislativo, transexenal… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Un contrapeso implacable” 
Hay un contrapeso que Morena no podrá desaparecer: los mercados. Podrán tener mayoría calificada en ambas 
cámaras del Congreso, podrán reformar la Constitución para quedarse con un Poder Judicial a modo, podrán 
eliminar los órganos autónomos del Estado y podrán extender la hegemonía territorial en los gobiernos locales, 
pero no podrán controlar, nunca, cómo los agentes privados invierten su dinero. A los mercados no les gustaron 
los resultados de la elección del domingo… Si un día se levanta con las ganas de quitarle la autonomía al Banco 
de México, les ordena a los legisladores que reformen la Carta Magna para así hacerlo; la Suprema Corte de 
Justicia, también controlada por el Presidente, ya no tiene peso alguno para detener el acto de autoridad. Con 
la concentración de poder se incrementa la incertidumbre jurídica y eso eleva el riesgo de invertir en un país… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy-versión digital-) “Lo que les asusta los gringos (y a nosotros 
también)” 
Espero, por el bien del país, que a usted y al doctor Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda, les haya ido 
muy bien en su reunión con los hombres del capital y los hayan tranquilizado, porque la arrolladora victoria de 
Claudia Sheinbaum como que les cayó de peso… Para ejemplificar lo que ven como un riesgo autoritario, los 
periódicos traen a colación la propuesta de reforma al Poder Judicial, la cual “llevaría a la tercera rama del Estado 
a alinearse con los objetivos políticos del gigante de hoy en día: Morena” (TWP, 3/06/2024). Por supuesto, 
advierten que tal viraje tendría consecuencias negativas en la atracción de inversiones y el crecimiento 
económico; ya sabe, doctor De la Fuente, a los gringos les gusta saber a qué atenerse y que los jueces dictaminen 
de acuerdo con el famoso “rule of law”. “Si el poder presidencial no puede ser contenido por la Corte o el 
Congreso, México volverá a los tiempos del PRI, cuando todo se resolvía a través de negociaciones” y no a través 
de la ley. 
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Opinión/Manuel Sánchez González (El Financiero) “Las elecciones del 2 de junio” 
… El punto medular de preocupación de grandes sectores de la sociedad y la economía consiste en el uso que la 
coalición pudiera hacer de la mayoría calificada obtenida en el Congreso, que le permite modificar la Constitución 
sin necesidad de negociar. El paquete de reformas constitucionales enviado por AMLO al Poder Legislativo en 
febrero pasado contiene iniciativas que, entre otros aspectos, aumentan las cargas al erario, imponen 
restricciones a la inversión, establecen la elección popular para miembros del Poder Judicial y los organismos 
electorales, formaliza la militarización y elimina organismos autónomos. 
 
Opinión/César Cravioto (El Heraldo de México) “Claudia Sheinbaum. ¡Primera Presidenta en 200 años!” 
Claudia Sheinbaum rebasó los 33 millones de votos. Su histórica y arrolladora victoria la convierte en la primera 
mujer Presidenta de México. El pueblo abrazó el proyecto; salió a defenderlo. México habló, se manifestó y dijo: 
"Sí queremos que no haya frenos para la Cuarta Transformación; si queremos una reforma al Poder Judicial; sí 
queremos una reforma a los Procesos electorales, ¡a la Guardia Nacional!". El apoyo del pueblo de México hacia 
la 4T está siendo fundamental; saben que le ha favorecido a la mayoría de la gente, confían en el proyecto de 
Claudia Sheinbaum y lucha por que se aprueben las reformas necesarias para profundizar en la Transformación. 
 
Opinión/Juan Manuel Aguilar (El Independiente) “La viabilidad del Plan C de López Obrador” 
Con la mayoría calificada prácticamente asegurada en la Cámara de Diputados y posiblemente alcanzable en el 
Senado, Morena tiene la capacidad de impulsar una serie de reformas constitucionales y legislativas que han 
estado en su agenda desde hace tiempo. Entre las más importantes de las reformas pendientes están: Reforma 
del Poder Judicial: Una de las propuestas más controvertidas propuestas por López Obrador, incluye la 
posibilidad de que jueces y magistrados sean electos por voto popular. Esta medida ha sido criticada debido al 
riesgo de politización de la justicia y la erosión de la independencia de la SCJN… 
 
Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente -espacio en primera plana-) “El Plan C: la nueva 
institucionalidad” 
…El Presidente puso en la mira que, en las elecciones del 2024, su objetivo no era solo que su partido saliera 
triunfante, sino que se dieran las condiciones para aprobar el llamado “Plan C”. Recordemos que el cinco de 
febrero de 2024, el jefe del Ejecutivo federal presentó una iniciativa de reformas constitucionales dirigidas a 
elegir por voto popular a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), jueces, así como a 
magistrados federales; reducir su duración en el cargo; vincular sus salarios a los del Poder Ejecutivo; y crear un 
Tribunal disciplinario judicial, cuya elección también sería por votación popular. El proyecto fue aprobado por el 
Senado de la República en dos partes; el primero el 14 diciembre de 2022 y el segundo el 23 de febrero de 2023… 
Ante la presentación de diversas denuncias de inconstitucionalidad ante el Poder Judicial, la SCJN declaró 
inválidas dos reformas a las leyes aprobadas el ocho de mayo de 2023: Ley General de Comunicación Social y Ley 
General de Responsabilidades Administrativas… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
… La noche del 2 de junio los estremeció la noticia de que Morena y sus aliados tendrían mayoría calificada en la 
Cámara de Diputados y casi en el Senado (le faltarían cuatro votos, siempre negociables). Podrán ejercer su 
nuevo poder para reformar la Constitución. No es que los inversionistas sientan especial respeto por la Carta 
Magna, sino que eventualmente la reforma abarcaría al Poder Judicial. Eso los pone nerviosos. Algunos ya están 
aclientelados con jueces y Ministros que les obsequian amparos cuando hay una ley que no les conviene, como 
es el caso de la legislación en materia de electricidad. Ese es el fondo del asunto…  
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Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Regreso al partido único” 
… El primer paso ya está decidido. El "Plan C", propuesto por el Presidente López Obrador y ratificado por la que 
será la primera Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, entrará a discusión en la primera semana de 
septiembre, para que el Ejecutivo federal cumpla con su promesa de reformas constitucionales antes de que se 
vaya… La nueva mayoría calificada presentará la iniciativa en tiempo y forma y solamente como trámite, la 
aprobará para dar cuenta al Senado de la República, en que, posiblemente, requiera de un par de senadores 
ajenos para aprobar y entonces se podrá dar paso a la nueva legislación que lleva como propósito fundamental 
la reforma del Poder Judicial. 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “Sheinbaum la revelación de 'su' Plan” 
El resultado del conteo rápido decantó la nueva realidad política del país. De confirmarse los resultados 
preliminares, Morena y sus aliados vencieron a la oposición con un amplio margen prácticamente en todos los 
frentes en disputa. Claudia Sheinbaum es la virtual ganadora de la Presidencia… Un análisis de Control Risks que 
circuló en redes sociales, también el día de ayer, identificó y ponderó varios de los riesgos que en este escenario 
enfrentan las ganancias de los inversionistas en la economía mexicana. Aquí te platico sobre los más dañinos que 
se perciben, aunque tienen distintas probabilidades de ocurrir según este estudio… En lo personal, me preocupa 
que al menos cinco reformas alimenten esta percepción de riesgo: 1) la reforma al Poder Judicial, que busca 
designar a juzgadores mediante elecciones. De aprobarse, debilitará su capacidad de resolver disputas y ser un 
contrapeso efectivo del Ejecutivo y Legislativo al hacer valer las reglas de juego. Además, es inviable 
implementarla para todos los jueces, y hay evidencia de que reformas similares han fracasado en otras latitudes 
al paralizar los procesos de justicia cuando la nominación de candidatos se traba por tensiones políticas. Otra 
reforma muy delicada es: 2) la reforma para elegir por voto popular a los consejeros electorales y los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ya que puede impedir que los postulados y 
elegidos cuenten con el perfil idóneo y termine mermando el desempeño de su encargo y del sistema 
democrático… 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “¿Quo vadis México?” 
… Entonces, ¿qué sucedió si vimos que los ciudadanos, la gran mayoría de ellos, decidió seguir ese modelo?, 
incluyendo con todo y el “Plan C” que, entre otras muchas cosas, reformará al Poder Judicial y sus principales 
integrantes, Ministros, magistrados, consejeros, etcétera, habrá de pasar, antes de ocupar esos puestos, por 
una elección abierta y universal. Lo mismo no sabemos qué tan pronto se ajustarán las cámaras de legisladores 
para eliminar los plurinominales o en qué forma y cuándo desaparecerán los tan vituperados órganos autónomos 
del Estado, para, acaso, ser asimilados por el Ejecutivo federal. El “trámite” como la próxima presidenta 
denominó, ya se cumplió. 
 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente Detrás Del Dinero” 
… La primera preocupación de los inversionistas en torno a la mayoría absoluta de Morena y sus partidos satélite 
versa en que la plataforma electoral de la candidata ganadora contiene expresado una modificación de fondo 
del Poder Judicial para que jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto directo, así como llevar a la 
práctica las modificaciones a la Ley de Amparo que achica el alcance de una herramienta de los gobernados para 
defenderse de actos del Gobierno. La intervención de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, al cantar 
los resultados electorales aún sin concluir el PREP. no fue precisamente algo que tranquilizara en los mercados. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Los retos de la Presidenta” 
… Quizá los tiempos más complicados para el país vienen de esta fecha a que asuma el Gobierno Claudia 
Sheinbaum… Una de las iniciativas que busca se apruebe es que se pueda concretar la adscripción de la Guardia 
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Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional, ello, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) declaró inconstitucional su traslado a las Fuerzas Armadas. En este caso, creo que le daría continuidad a 
la seguridad del país certeza a la Guardia Nacional. Pero hay otras iniciativas que son realmente preocupantes, 
como la reforma al Poder Judicial, para que los Ministros de la Corte sean electos mediante voto popular, 
además de reducir la integración de ésta, que pasaría de 11 a nueve integrantes, eliminar las Salas y reducir el 
periodo de designación de los Ministros de 15 a 12 años. Además, busca desaparecer el Consejo de la Judicatura 
Federal o fragmentar sus funciones. Esto sí es preocupante, y el Plan surgió en respuesta a la falta de mayoría 
calificada que impidió a López Obrador realizar cambios constitucionales significativos y que fueron detenidos 
en el Máximo Tribunal del país. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Mensaje hacendario tranquiliza, pero falta el tema de las reformas” 
Antes de abrir los mercados vimos el mensaje de Rogelio Ramírez de la O. El secretario de Hacienda se dirigió a 
los mercados, a fondos de inversión, operadores, analistas, antes de que abriera la bolsa… Ramírez de la O es el 
primer funcionario anunciado por Sheinbaum para su Gobierno…  
El tema de las reformas sigue ahí 
… Para el mercado hay reformas que pueden traer incertidumbre, como, por ejemplo, la Reforma Judicial o la 
energética. Esta agenda de reformas es tema del Presidente López Obrador. Y este asunto todavía no está 
zanjado. 
 
Opinión/Diario de Campaña (El Independiente) “Para su agenda:” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación está en modo de pánico porque ya percibió en el ambiente político 
que el Presidente López Obrador puso la reforma judicial en el punto número uno de la agenda legislativa que 
comenzaría el 1 de septiembre. Si se cumplen los objetivos de la iniciativa que ya se conoce, el problema no será 
la elección con voto popular de Ministros de la Corte, sino el ajuste salarial y de beneficios a todo el Poder 
Judicial que se había manejado arbitrariamente y de manera paradójica al margen de la Constitución que dicen 
defender. En cierto nivel de funcionarios del Poder Judicial comienzan a conocerse críticas muy severas contra 
la Ministra Presidenta Norma Piña Hernández, a quien le acreditan su falta de experiencia política por 
confrontarse con el Presidente y por suponer que la Corte estaba por encima de las reglas electorales. 
 
Opinión/Adriana Malvido (El Universal) “Alivio, pasaron las elecciones, ¿Y ahora?” 
… Quisiera celebrar que una mujer será Presidenta porque sí, es un acontecimiento histórico en este país y hay 
con ella personas que admiro. Hasta que veo a Salgado Macedonio en el templete o recuerdo que, al cerrar su 
campaña, Sheinbaum aseguró que su Gobierno, aliado del Partido Verde que nada tiene de ecologista, 
consolidará megaproyectos ecocidas como el Tren Maya. Hasta que evoco su convicción de que los magistrados 
(sic) de la Suprema Corte "deben ser electos por el pueblo"… ¿Y ahora? Urge la reflexión para entender el 
resultado de la jornada. 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Sorpresa e incertidumbre” 
Vaya sorpresa. De confirmarse la victoria de Morena y los partidos que forman la 4T viviremos en una realidad 
política muy distinta a la imaginada: la Presidencia, la jefatura de Gobierno y los congresos bajo el control único 
de los triunfadores… Un primer reto para la futura Presidenta será evitar conducirse de manera facciosa, parcial, 
intolerante, insensible o decidida a ignorar y acabar con las minorías... Otro de los retos del nuevo Gobierno son 
los excesos en el control de la violencia. Superarlos dentro de la ley y la Constitución plantea un reto enorme… 
En materia de justicia, no coincido con la elección popular y directa de Ministros de la SCJN, puede traer más 
retrocesos que avances y representaría un deterioro en la División y la separación de Poderes, en la justicia y en 
la constitucionalidad de los actos de Gobierno. Una medida así podría llenar los juzgados y los Tribunales de 
incapaces e incompetentes y generar mayor rezago y corrupción. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dda3c88581f605fd8dc927e2b3431fd0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/690250f8cbee6b4086eff7e1e0fd07f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc4b9cab507e1daa8a95e5a2acb5509d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b16f9c8b4f8c9088aee9000e793bdf92.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
…López Obrador ignoró 52 resoluciones del INE que lo instaban a no meterse en la elección. Sabe que en México 
no hay jurado que lo declare culpable de ningún cargo. Fernando Belaunzarán, ex diputado federal y uno de los 
dirigentes del Frente Cívico Nacional, nos dijo sobre el tema: “La elección de Estado se fraguó desde que López 
Obrador tomó posesión y usó sus estructuras de promoción de voto para entregar programas sociales y visitar a 
los beneficiarios con chalecos del color de su partido a nombre del propio Presidente”. La intervención del 
Estado, sin embargo, no explica en su totalidad la gran derrota. Una arrolladora mayoría de mexicanos votó por 
el oficialismo. Le dio a Morena y aliados el poder de hacer lo que se les dé la gana. Y si les da la gana, podemos 
decirle adiós a los contrapesos y la División de Poderes, no más Inai autónomo, ni el INE o el TEPJF. Tendremos 
una Corte integrada por Ministros elegidos en urna y apoyados por servidores de la nación con chaleco guinda. 
Lo dice el Plan C… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Bailongo electoral del peso y la bolsa” 
… La volatilidad se mantuvo no por el triunfo electoral de Claudia Sheinbaum, sino por el hecho de que Morena 
y sus aliados pueden tener mayoría calificada en el Congreso de la Unión e impulsar cambios constitucionales 
controversiales que implicarán un deterioro a la democracia. Citibanamex destacó que con mayoría calificada 
"casi asegurada" se podrán autorizar las propuestas que AMLO estableció en febrero y respaldadas por 
Sheinbaum. Incluyen "elección directa de jueces y Ministros de la Suprema Corte, el debilitamiento del INE y 
otros órganos autónomos, la eliminación de legisladores de representación proporcional" y mayor 
"empoderamiento del Ejército". Agregó que de aprobarse esas reformas habría un debilitamiento institucional, 
se "eliminarán controles y contrapesos y avanzaría el proceso de centralización política"… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Fin de época” 
La época de la democracia en México ha terminado… Si el conteo oficial confirma que la coalición de Sheinbaum 
tendrá mayoría calificada, la República deja de existir en agosto, cuando López Obrador inicie las 20 reformas 
que anunció en febrero. Si no, ocurrirá en noviembre, cuando se reemplace a Luis María Aguilar en la Corte. En 
cualquier caso, México vivió un cuarto de siglo de democracia, y regresamos al autoritarismo. El opositor desleal 
ha triunfado. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La ventana de septiembre” 
Por segundo día consecutivo, los mercados reaccionaron negativamente ante las noticias de que la avalancha 
electoral de Morena el domingo le garantiza la mayoría calificada en el Congreso y prácticamente en el Senado, 
que temen lleve a la incertidumbre jurídica.… Las reformas que más inquietan son las del Poder Judicial, porque 
abriría la puerta para elegir Ministros de la Suprema Corte, jueces y magistrados por elección popular, que 
piensan tomarían decisiones ideológicas, y la que desaparece los órganos autónomos y elimina los contrapesos… 
La reforma al Poder Judicial fue el único tema que abordaron con Sheinbaum inversionistas y empresarios en las 
diversas reuniones que sostuvieron con ella en la Ciudad de México y Monterrey. La petición unánime fue que 
no se realizara la reforma bajo los términos que está planteada –el acceso por voto directo para Ministros, jueces 
y magistrados–, a lo que Sheinbaum no respondió, pero dejó de hablar del tema desde entonces. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Nombres, nombres y… nombres” 
Luego de la negativa reacción de los mercados al triunfo de Claudia Sheinbaum y la mayoría calificada de Morena 
en el Congreso, ayer vimos la aparición de Rogelio Ramírez de la O en la mañanera para atenuar.  El ratificado 
titular de SHCP habló también con los inversionistas. Reiteró que la autonomía de Banxico no está en peligro, y 
que se trabajará en estabilizar las finanzas públicas en 2025… El mensaje notoriamente insuficiente cuando se 
conoce que hay una batería de iniciativas en el Congreso en detrimento de la SCJN, la Constitución y el estatus 
de la propiedad privada, el INE, las afores y los organismos autónomos. (La Prensa) 
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Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Cheque en blanco” 
Le decía que el mandato de las urnas del domingo pasado abre amplios espacios para que el próximo Gobierno 
logre un cambio de régimen, lo que necesariamente tendría consecuencias económicas… Rogelio Ramírez de la 
O emitió un mensaje con la idea de serenar los ánimos tras el aplastante triunfo del partido guinda en las 
elecciones federales donde además de la Presidencia de la República estaría a un paso de tener la mayoría 
calificada en ambas cámaras… La realidad es que en el corto plazo la incertidumbre hizo que los inversionistas 
sobre reaccionaran y con todo y el abultado déficit que complicará la consolidación fiscal en 2025 la preocupación 
está en una reforma Judicial que implique el desmantelamiento del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que se interpreta como una seria debilidad del Estado de Derecho… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “Reelección” 
El pueblo se pronunció de manera inapelable, y el Doctor Patán lo celebra como el triunfo irreversible de la 
democracia popular que es. La Compañera Claudia tendrá plenos poderes para ponerle el último clavo al ataúd 
del neoliberalismo. ¡Ah, las cosas bonitas que podremos ver! ¿Qué quiere convertir la jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México, una vez más, en regencia, como un pequeño recordatorio para la Compañera Clara de que 
la que le aplicaron al Compañero Omar no estuvo bien? Venga. ¿Jueces elegidos por el pueblo bueno en 
asambleas a mano alzada que en el Zócalo, que en la explanada de Ciudad Universitaria (la UNAM ya no tiene 
por qué ser autónoma, obvio)? Pues adelante. ¿Celebrar el Día de la Ivermectina? Va. El límite es la imaginación. 
Plenos poderes: así se construyen las revoluciones. El pueblo da, el pueblo quita, y en esta ocasión dio un cheque 
en blanco, las llaves y la escritura de la casa, la herencia del abuelo y las gallinas del corral. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (Diario Imagen) “Cruda electoral 2024” 
… La preocupación por parte de los inversionistas radica en la concentración de poder que tendrá Morena desde 
la presidencia hacia el Congreso de la Unión (diputados y senadores) y las reformas constitucionales que puedan 
aprobar en detrimento de la División de Poderes afectando las garantías para invertir en el país. Al respecto, la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados autorizó dar prórroga hasta el 30 de agosto de 2024, para que la 
Comisión de Puntos Constitucionales saque adelante los dictámenes de iniciativas pendientes, entre las que se 
encuentran las 18 enviadas por el Presidente López Obrador, de reforma constitucional, incluida la del Poder 
Judicial. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
… El arrollador triunfo de Morena, como en los viejos tiempos, permitirá al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador consolidar las reformas y las tareas pendientes que el bloque opositor obstaculizaba, incluyendo al 
Poder Judicial, para dejar allanado el camino a la científica Claudia Sheinbaum Pardo que tiene muy claro -como 
lo ha repetido en múltiples ocasiones-, cuál será su tarea: dar continuidad a la transformación en el país…  
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -versión digital-) “Absolutismo” 
Abrumadora, no hay otra manera de definirlo, prácticamente dos a uno. Por primera vez México será 
capitaneado por una mujer, el hecho es inédito, sin embargo también es notable la fulminante ratificación de la 
4T que se tradujo en un amplísimo dominio en las mayorías calificadas de las cámaras de Senadores y Diputados. 
El poder que ejercerá Sheinbaum le permitirá hacer todas las enmiendas a la Constitución: extinguir órganos 
autónomos; limitar a la Corte; reducir el número de Ministros; mudar el modo en que se eligen; suprimir a los 
plurinominales e incluso reformar el régimen interno de los Estados federados… En este contexto, la lejana idea 
de que los miembros de la Judicatura sean elegidos se ve cercana, no tardará en someter a la ciudadanía al 
engorro de estos procesos. 
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Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Más allá de Xóchitl Gálvez y los candidatos de la coalición del PRI, PAN y PRD, en los comicios del domingo pasado 
hubo otro gran perdedor: se llama Ricardo Monreal; su derrota tiene un tufo de revancha… Se recuerda que, 
durante el llamado juego de las corcholatas, algunas de las encuestas oficializadas en septiembre del año pasado 
lo colocaron como último lugar, debajo incluso del verde Manuel Velasco. En aquella ocasión regresó al Senado 
para continuar con su proceso de expiación disciplinado como pocas veces se le vio en el sexenio, sacó adelante 
el proyecto para creare Fondo de Pensiones. Además, en su afán de recuperar el espacio perdido, estuvo a punto 
de quitarle efectos a la figura jurídica del Amparo, bajo el argumento de que el Poder Judicial estaba invadiendo 
con éste el ámbito del Legislativo… 
 
Opinión/Rodolfo Campuzano Meza (El Economista) “Recalculando expectativas” 
…Con una mayoría prácticamente calificada en el Congreso de México, el partido gobernante retomará la agenda 
de reformas constitucionales que podrían incidir negativamente sobre la confianza de los inversionistas privados. 
Sin que por el momento éste sea nuestro escenario central, no podemos hacerlo de lado. Algo que podría 
representar un riesgo es que se retomen algunas de las propuestas del Presidente López Obrador que requerían 
reformas constitucionales y que podrían afectar la confianza de inversionistas en ciertos sectores. En particular, 
podría retomarse la discusión sobre las Afores, la reforma eléctrica que fue declarada inconstitucional por la 
Suprema Corte, la reforma a la Ley de Hidrocarburos, al funcionamiento o estructura de organismos autónomos, 
entre otras acciones que den mayor preponderancia al estado en los sectores estratégicos del país. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Mil 200 millones de dólares para mexicana” 
Ayer se anunció la compra de los aviones de Mexicana y hoy le contamos lo que va a costar cada uno y en total, 
y cómo la aerolínea se mantiene operando de manera ilegal. Mire, cada uno cuesta unos 60 millones de dólares 
y se entregan hasta en 4 años, es decir, la operación implica mil 200 millones de dólares que no están 
presupuestados o autorizados en ningún presupuesto de egresos, ni hay partida especial. Además, se mantiene 
el problema de que la concesión asignada y la facultad legal de que la Secretaría de la Defensa pueda ser 
simultáneamente operador aéreo y aeroportuario, se encuentran sub judice y tendrá que ser declarada 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia, ya que las reformas aprobadas por la mayoría de Morena se 
hicieron en total violación al proceso y procedimiento legislativo. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Alessandra Rojo, una victoria que se antojaba imposible” 
Después del naufragio quedan hazañas dignas de señalar. Una de ellas es el triunfo, en la alcaldía Cuauhtémoc, 
de Alessandra Rojo de la Vega. La abanderada del PAN, PRI y PRD se impuso a la maquinaria de Morena y a toda 
una serie de intereses que se mueven en lo que es un punto neurálgico de la capital del país… Ahora vendrá otro 
reto para la triunfadora de la contienda, porque la alcaldía que está por gobernar tiene una alta complejidad, al 
grado de que alguna vez el propio Monreal señaló que la Cuauhtémoc implicaba un desafío mayor que Zacatecas, 
por el calado de los problemas, las exigencias cotidianas y pero también por la acción de los ciudadanos. Tan solo 
por su dimensión simbólica, porque en ella están las sedes del Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia y la 
Jefatura de Gobierno, es ya de una relevancia importante. 
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DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Frena juez traspaso de Afores inactivas (Reforma)  
Un juez federal concedió la primera suspensión provisional contra el traspaso de recursos de Afores inactivas al 
nuevo Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB). Fue Martín Santos, juez en Materia Administrativa, quien 
otorgó la suspensión el pasado 22 de mayo; aunque el Gobierno federal impugnó su fallo, este fue confirmado 
el lunes pasado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa "Podrían incidir 
desproporcionadamente en diversos derechos fundamentales, entre los que se encuentra el de propiedad y 
debido proceso previstos en el artículo 14 primer párrafo Constitucional", afirmó el juez sobre la decisión de la 
4T de usar el dinero de las cuentas inactivas de afores para su nuevo fondo de pensiones … Otros jueces federales 
que han recibido amparos contra esa reforma los han desechado o han negado las suspensiones, porque los 
quejosos no acreditan ser mayores de 70 años porque siguen siendo trabajadores en activo. Diputados de 
Oposición presentaron el 28 de mayo una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia para 
impugnar esta reforma, pero aún no se notifica la admisión trámite. 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Te Escuchamos, Segunda Temporada, Episodio 2-Medidas de seguridad para inimputables (Spotify) 
¿Sabes por qué deben recibir un trato diferenciado las personas inimputables, es decir aquellas que por algún 
padecimiento psico-social son eximidas de responsabilidad penal por no poder comprender si cometieron algún 
delito? Ruth Zenteno López, de la Unidad de Litigio Estratégico de la Defensoría Pública explica cuáles son las 
medidas de seguridad que otorga la ley para que estas personas ejerzan su derecho de acceso a la justicia. 
¡Descarga y comparte…! (Youtube) 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Ampara juez a migrantes contra el retiro de su campamento en Vallejo (La Jornada)  
El Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México otorgó un amparo a migrantes 
que mantienen casas de campaña a un lado de las vías del tren, ubicadas entre las calles Caruso y Constantino, 
en la colonia Vallejo. El fallo fue dirigido al jefe de Gobierno capitalino, Martí Batres, así como a autoridades de 
dependencias federales y locales, para evitar que sean retirados del lugar o deportados a sus países de origen, 
informó la representante de la Unión Vecinos Vallejo, en Gustavo A. Madero, Brenda Barrera. Señaló que el 
pasado 23 de mayo, el Juzgador emitió el amparo, del que fueron notificados los titulares y autoridades 
responsables del Instituto Nacional de Migración (INM); de la oficina de representación del INM en la capital; el 
director de Control y Verificación Migratoria del instituto; el comandante de la Guardia Nacional; de las 
secretarías de Seguridad Ciudadana y de Bienestar e Inclusión Social locales; de la alcaldía y de la oficina de 
correspondencia común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
(Reforma) 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Crecerán concursos mercantiles (Excélsior)  
Edgar Bonilla, director del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (Ifecom) adelantó que 
este año esperan admitir a más de 70 empresas en concurso mercantil. Esperaría que rompamos el récord del 
año pasado, que fue de 72 empresas, espero que rompamos este récord. pero no por un tema que nos esté 
yendo mal en el país, sino porque están teniendo confianza, el empresariado mexicano, y rompiendo los 
paradigmas de tenerle miedo, de diferenciar entre concurso y quiebra. Están teniendo confianza en el tema 
judicial-federal esto genera certidumbre en temas de inversiones". Bonilla destacó que la existencia de los 
concursos mercantiles también es una garantía para que los empresarios, no sólo de México, sino de otros 
países, inviertan. 
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RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS/SELECCIÓN MEXICANA DE NATACIÓN ARTÍSTICA 
Recupera Caro beca (Reforma)  
La clavadista olímpica Carolina Mendoza le ganó la demanda a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(Conade), dirigida por Ana Guevara, y recuperará su beca deportiva. La saltadora mexicana deberá recibir de 
vuelta el apoyo económico, con el retroactivo por los resultados en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020, donde 
logró el cuarto lugar en trampolín sincronizado, y el Mundial de Fukuoka 2023, evento en el que se ubicó el lugar 
13. "Lleve a cabo el pago de la beca y de los estímulos respectivos a la parte quejosa", ordena el fallo de Víctor 
Octavio Luna Escobedo, juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México. 
(Excélsior) (Ovaciones) (Metro) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez niega amparo por tortura a El Lince (El Universal)  
Por presuntamente acreditar tortura en su detención, Saúl Solís Solís, alias El Lince, quien fuera uno de los 
lugartenientes de Los Caballeros Templarios en la región de Tierra Caliente, Michoacán, solicitó: las autoridades 
federales que le otorguen amnistía o preliberación. Sin embargo, ante lo que consideró una dilación excesiva" 
en la respuesta a su solicitud, el michoacano presentó una demanda de amparo ante el Juzgado Decimotercero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal de la Ciudad de México contra la falta de respuesta de las autoridades, 
misma que fue desechada porque no precisó los actos reclamados. 
 
Aseguran invernadero de marihuana (Unomásuno)  
Apoyados por elementos de las Fuerzas Federales, agentes de la Policía Federal Ministerial y Ministerios Públicos 
de la Federación, en cumplimiento a mandatos del Poder Judicial Federal, catearon, en Chihuahua, dos 
inmuebles que eran utilizados para almacenamiento y distribución de drogas y siembra y cultivo de marihuana. 
Hay dos detenidos. La institución dirigida por el fiscal general de la nación, Alejandro Gertz Manero, informó que 
elementos de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, obtuvieron auto de vinculación a 
proceso contra dos personas por su presunta responsabilidad en delitos de contra la salud... 
 
Intercepta Semar cocaína con valor de tres mil millones de dólares (Unomásuno)  
En funciones de Guardia Costera, elementos de la Secretaría de Marina Armada de México (Semar) 
interceptaron, en Quintana Roo, una embarcación en la que se transportaban aproximadamente tres toneladas 
de cocaína base, con valor comercial estimado en tres mil millones de dólares, las que se estima serían llevadas, 
para su venta y consumo, a Estados Unidos. Tres presuntos envenenadores públicos fueron detenidos y puestos 
a disposición de la Fiscalía General de la República… En audiencia, el Ministerio Público Federal expuso los datos 
de prueba suficientes, por lo que el juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Cancún, 
Quintana Roo, otorgó la vinculación, dos meses para la investigación complementaria y prisión preventiva 
oficiosa en el Centro de Reinserción Social de la entidad. (El Día)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Instalan memorial en Toluca (24 Horas)  
Familiares de víctimas colocaron un memorial más en la ciudad de Toluca, Estado de México, en recuerdo de 
Melanie, asesinada en Xonacatlán. Exigieron justicia por todas las víctimas y recriminaron al Poder Judicial por 
otorgar amparos a dos feminicidas, porque temen por su seguridad y la seguridad de muchas mujeres más. 
 
LEY DE PUEBLOS Y BARRIOS 
Piden se reponga Planeación Urbana (Reforma)  
Con seis años perdidos en todo sentido, la nueva Legislatura local tendrá la responsabilidad de reconstruir el 
proceso para la construcción de un Sistema de Planeación. "En el Congreso pasado hubo un abandono completo 
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de la Planeación y, salvo honrosas excepciones que estuvieron ahí pugnando y dando la batalla, como la diputada 
Gaby Salido, no ha habido voces visibles en ningún espectro político que hagan una defensa de la Planeación del 
Desarrollo" explicó Armando Rosales, presidente de la Asociación Mexicana de Urbanistas (AMU). El experto 
resaltó que la nueva Legislatura tendrá que comenzar con la integración del consejo de selección que sirva para 
arrancar el proceso para elegir un nuevo titular… A esto se suma un nuevo factor, la Ley de Pueblos y Barrios, 
que está parada por un amparo de comunidades originarias de la Capital.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
México amanece con capítulo nuevo en su historia política: Rafael Guerra (Unomásuno)  
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, aseguró 
que el país amaneció con el inicio de un nuevo capítulo en su historia política, como una nación democrática, 
institucional, de pacífica transmisión de poderes y líder entre los países. Al encabezar la ceremonia de honores a 
la bandera en la Ciudad Judicial, hizo un llamamiento a renovar la lealtad a la patria, así como a avivar "nuestra 
pasión por la verdad", y convocó a hacer del órgano judicial capitalino bastión de lealtad y orgullo nacional al 
servicio de la humanidad. 
 
Vinculan a proceso a dos sujetos por Ataque a Alessandra Rojo (ContraRéplica)  
Un juez de la Ciudad de México vinculó a proceso a los dos sujetos, acusados de su presunta participación en el 
atentado contra la virtual alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega Piccolo. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Futuro incierto” 
En el caso de la capital del país, que a partir del próximo periodo tendrá como gobernadora a Clara Brugada, hay 
que tomar en cuenta lo que dijo en marzo pasado… Aquel día se pronunció en torno a la tauromaquia, dijo, que 
las corridas de toros son parte del maltrato animal, pero acotó que la prohibición en la capital es un tema que 
deberá resolver la Suprema Corte de Justicia. En lo que atañe a la Presidenta electa, Claudia Sheinbaum, hace 
un par de años, justo con la polémica taurina que se suscitó después de que Jonathan Bass Herrera, titular del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, concediera la suspensión indefinida de las corridas de 
toros en la Plaza México, la entonces jefa de Gobierno, se dijo a favor de que se haga una consulta. 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Oposición aniquilada” 
El morenismo actuó en consecuencia y no le falló a Claudia Sheinbaum ni al Presidente. Una victoria arrasadora 
con 33 millones 226 mil 602 votos, que son 3 millones 113 mil 119 más de los que obtuvo López Obrador en 2018 
Algo así únicamente es posible con una estrategia y una operación política bien definida. Eso no lo tuvo Xóchitl 
Gálvez en ningún momento... Xóchitl obtuvo la notoriedad necesaria, por sí misma. Su herramienta, el pleito con 
que buscó ejercer infructuosamente un derecho de réplica en la conferencia mañanera, incluso a nivel de juicio 
de amparo plantándose en la puerta del Palacio Nacional a los ojos de cuanta persona, cámara y celular pasara 
por ahí…  

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/59764b615ecfd1e2f30b1cdd4d3a8808.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f3a68e88a82eb33db9a9cfb217df428.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/24c2200ea11443747f02165398548e04.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93368e8b6894a194f6c20f227d2865c9.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 47 
Volver al 

índice 

PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -versión digital-) “La hora de los Tribunales” 
Ha terminado el tiempo de la política electoral. Las mexicanas y los mexicanos pudimos presenciar e informar 
nuestro criterio para ejercer nuestros derechos políticos tras una larga (y a ratos a juicio de muchos "larguísima") 
campaña electoral… ¡Y finalmente después de la espera, este domingo pudimos votar! Sí, el día de la jornada 
hemos sido los ciudadanos mexicanos los que emitimos nuestra voz y con ella pudimos elegir a nuestras 
autoridades en los tres órdenes del gobierno… La prospectiva total de este proceso electoral 2023-2024 permite 
esbozar que a lo largo del mismo terminarán resolviéndose sólo en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) entre 17,500 y 20,000 asuntos. Eso hace que la mexicana sea una de las justicias electorales 
más grandes del mundo y hay que decirlo también una de las más sólidas. Nuestras sentencias evidencian la total 
independencia que tiene el TEPJF respecto del gobierno y de los partidos políticos de oposición: aquí ganan y 
pierden todos por igual y a las pruebas históricas me remito… La ciudadanía debe estar tranquila y segura que 
su voto será respetado ya que el TEPJF llevará a cabo su labor para que ahora sea la voz de la Constitución la que 
prevalezca. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 

Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (Revista Proceso) “¿Puede anularse la elección presidencial?” 
De acuerdo con la Constitución y con la ley sí es posible, hipotéticamente, declarar la nulidad de una elección 
presidencial, como ocurre con cualquier otra elección a un cargo de elección popular. La Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) es la única competente para hacer esa declaración 
si llegaran a cumplirse un conjunto muy robusto, verdaderamente extraordinario, de condiciones y de requisitos 
constitucionales y legales para ese efecto. Respecto de la histórica elección Presidencial del 2 de junio de 2024, 
no es posible adelantar o siquiera pronosticar que llegue a darse un acto jurídico tan complejo como es la nulidad. 
Sin embargo, vale la pena recordar a la ciudadanía las reglas aplicables… Que nadie lo dude: el Tribunal Electoral 
está listo para cumplir su función democrática y constitucional en un evento histórico tan glorioso como lo será 
la jornada del próximo 2 de junio. 
*Magistrado electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

Sucesión 2024. Rumbo a la presidencia un Tsunami de trampas e impugnaciones (Revista Proceso) 
…El espectro de la judicialización. Ahogado por la lluvia de denuncias y debilitado por el recorte presupuestario 
impuesto por el Gobierno federal, el INE trató de poner orden en la contienda: en más de 50 ocasiones exhortó 
a López Obrador y a los gobernadores de Morena a dejar de hacer comentarios en favor de Sheinbaum o contra 
la oposición, e instruyó a la oposición cesar de hablar de "narcocandidata" o "narcopartido"… A lo largo de los 
meses, los magistrados del TEPJF han reiterado que la institución está "fuerte" y "lista" para resolver el potencial 
tsunami de impugnaciones que candidatos inconformes con los resultados podrían presentar, entre otros por la 
intromisión de López Obrador en el proceso electoral… Por si fuera poco, un pésimo ambiente impera en la Sala 
Superior, donde los magistrados Mónica Soto Fregoso, Felipe Fuentes Barrera y Felipe de la Mata Pizaña -
identificados por su cercanía con Morena- están enfrentados con Reyes Rodríguez Mondragón y Janine Otálora 
Malassis. 
 
Autoridades recontarán los votos de más de 115 mil casillas (La Jornada) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) tiene proyectado el recuento de al menos 115 mil 457 casillas, esto es un 
nivel de 67.67 por ciento del total instalado en la elección presidencial, y para los comicios de renovación del 
Congreso, será de 71.10 por ciento de senadurías y 70.67 de diputaciones. El proceso se realizará a partir de hoy 
como parte de los cómputos oficiales de los comicios del 2 de junio… Algunas de las reglas en mención surgieron 
de la competida elección presidencial de 2006, cuando la alianza encabezada por Andrés Manuel López Obrador 
exigió un recuento total, lo que históricamente se conoció como "voto por voto, casilla por casilla", en los 
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comicios que avaló el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a favor de Felipe Calderón, por medio 
punto porcentual de diferencia. Más información sobre el tema: (Fepade investiga 531 carpetas por la posible 
comisión de delitos electorales/El Independiente) (Descartan sanciones que modifiquen los resultados/La 
Jornada) (La Razón de México)  (Critica OEA los anuncios triunfales anticipados/El Universal) (24 Horas) 
(Ciudadano sin partido gana comicios en Rayón, Sonora/La Jornada) (El Economista) (Ganan votos nulos a PRD 
por casi 2 a 1/24 Horas -nota principal-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (La Prensa) (Alista reunión con Claudia/Reforma) (Pide Xóchitl recuento en 80% de 
casillas/Reforma) (Pese a debacle, ni Alito ni Marko ponen sobre la mesa sus renuncias/La Razón de México) 
(Reforma) (El Economista) 
 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
Convocatoria múltiple/TEPJF (Excélsior) 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/006/2024; TEPJF/LPN/007/2024; TEPJF/LPN/008/2024. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Resaca electoral y financiera” 
Luego de la fiesta democrática, la cruda pegó en el sector financiero del país, ya que tuvo un vahído debido, 
presuntamente a las señales convulsas tras los resultados de la jornada electoral. El viraje de Xóchitl Gálvez de 
impugnar los resultados también sumó a la desconfianza sobre el triunfo del partido en el poder con efectos 
adversos… Nos explican que se generó incertidumbre, temor en el mercado accionario y se dieron algunos 
movimientos de venta en respuesta. Si a eso se le añade que, para calificar la elección, la magistrada presidenta 
Mónica Soto, tiene al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confrontado en el Pleno, incompleto 
y con una denuncia ante la Fiscalía General de la República, en los próximos días se puede entrar a una 
inestabilidad postelectoral… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Taddei sustituye al Tribunal Electoral” 
Nos cuentan que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial no cayó nada bien el hecho de que la presidenta del 
INE, Guadalupe Taddei, "sustituyera" el trabajo de los magistrados electorales y de facto tuviera una calificación 
adelantada de la elección federal y hasta repartiera curules y escaños con un "Conteo Rápido". Señalan que, al 
dar conocer la conformación estimada de las Cámaras, al margen de que concluya el PREP y el conteo final, no 
se tomó en cuenta las impugnaciones que podría haber, y que podrían generar, en especial en el caso del Senado, 
que el partido oficial y sus aliados obtengan la mayoría, o queden más lejos de ella de lo que hasta ahora, con las 
cifras del conteo, esperan. 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Presidenta por mandato del pueblo” 
A hora que perdió la oposición y Morena conserva el poder, la alarma de catastrofistas es que se avecina la 
tiranía, escenario de pérdida de libertades y control absoluto sobre instituciones… El triunfo de Claudia es 
inobjetable. Demasiada ventaja como para esperar prospere impugnar el resultado en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Recuerden lo que le pasó al PAN: en dos sexenios derrochó el bono 
electoral y el pueblo le quitó el poder. Al PRI: a pesar de que había hartado después de 70 años en el poder, le 
dio nueva oportunidad suponiendo que había cambiado. Regresó igual o peor con el Gobierno de Enrique Peña 
Nieto… 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Ahora quieren impugnar” 
Todavía "groggy" después de la madriza -Jesús Zambrano dixit-, que le pusieron el domingo pasado, la candidata 
del PRIAN, Xóchitl Gálvez, anunció que impugnará la elección con el argumento de que fue un combate desigual 
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porque "nos enfrentamos a todo el aparato del Estado dedicado a favorecer a su candidata"… La amenaza de la 
candidata del PRIAN nos hizo recordar la actitud de Andrés Manuel López Obrador quien en 2012 anunció una 
estrategia postelectoral para impugnar las elecciones por las vías legales ante el TEPJF, después de que Enrique 
Peña Nieto lo derrotó con más de 19 millones de votos, contra unos 3 millones de votos menos que obtuvo el 
tabasqueño… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “También en CDMX, recuento en miles de casillas” 
El INE informó que se prevé el recuento de al menos el 60% de los paquetes electorales, que conlleva su 
reapertura, ante lo cual en la oposición en la Ciudad de México también ya exploran solicitar el mismo 
procedimiento ante el IECM, porque igual se están documentando irregularidades, incidencias en miles de 
casillas. Es decir, uno de los escenarios en los próximos días en la capital del país es que se reabrieran también 
miles de casillas, más del 20%, lo que podría generar una falta de certeza jurídica en el resultado, que es una 
causal de nulidad de la elección, si así lo solicita el partido coalición, y posteriormente lo considera el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “¿Servirá el recuadro sin nombre?” 
El que se podría convertir en "el héroe desconocido" de la jornada, nos platican, es Heriberto Grijalva Vázquez 
(independiente)... ¿No lo conoce?, pues los partidos tampoco, pero ganó la elección en el municipio de Rayón, 
en Sonora, sin estar registrado. Nos explican que don Heriberto no tiene registro oficial como abanderado, pero 
convenció a un buen número de vecinos para que en el cuadro de "candidatos no registrados" pusieran su 
nombre y, ¡oh sorpresa! ganó con 711 menciones, seguido del candidato del PRI-PAN-PRD, Alejandro Grijalva, 
quien obtuvo 674 votos. Ahora "la papa caliente" la tendrá el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para decidir entre la vox populi o el reglamento. 
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En puerta, recuento de votos; "hay causales para revisar datos de actas" (El Economista) 
El Instituto Nacional Electoral dio a conocer que se estima un recuento de votos de más del 60% de las casillas 
instaladas para la elección presidencial y del Congreso de la Unión ante posibles inconsistencias en las actas. 
 
Exige Xóchitl recuento en 80% de las casillas (24 Horas) 
Xóchitl Gálvez, ex candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, informó que ha instruido al equipo 
jurídico de la campaña, a que inicien los procesos legales correspondientes, "por la clarísima intervención del 
Presidente en el proceso electoral, por el evidente uso de recursos públicos en la campaña de Morena y por el 
alto nivel de violencia y la intervención del crimen organizado" en el proceso electoral. 
 
* INE: firmes, los resultados en comicios presidenciales (La Jornada) 
* Sheinbaum obtuvo hasta 90% de votos en 29 distritos; lo atribuyen a becas, desarrollo, obras... (La Crónica) 
* Juan Ramón de la Fuente coordinará el equipo de Sheinbaum para la transición (La Crónica de Hoy) 
* AMLO elogia experiencia y nivel académico de Claudia (Milenio Diario) 
* La elección no fue limpia, ni legítima: PAN Y PRD (El Financiero) 
* Debe oposición asumir su "gran fracaso' (El Financiero) 
* Ha perdido la alianza opositora 25 gubernaturas desde 2018 (La Jornada) 
* PRI colapsa; baja a cuarta fuerza política; PRD, en vías de extinción (El Independiente) 
* El PRD espera salvar su registro en el conteo distrital (El Sol de México) 
* Pese a debacle, ni Alito ni Marko ponen sobre la mesa sus renuncias (La Razón de México) 
* Verde y MC, los máximos ganadores de la elección (Milenio Diario) 
* Afianzan a Brugada en CDMX la izquierda y los apoyos sociales (El Financiero) 
* Recuento de votos en las alcaldías Coyoacán y Cuauhtémoc: IECM (La Jornada) 
* No vamos a permitir que MC se robe la gubernatura de Jalisco: Delgado (ContraRéplica) 
* Candidatos a la Presidencia gastaron en la campaña 13 mdp al día (El Universal) 
* Las reformas van; el pueblo voto por ellas: Mario Delgado (Ovaciones) 
* En el último año, 63 políticos asesinados; 37 eran candidatos (El Economista) 
* Ataca CNTE, de nuevo Palacio Nacional (El Heraldo de México) 
* Oaxaca cierra aeropuerto por bloqueos (La Crónica de Hoy) 
* Cae presunto líder criminal ligado al rapto del Kalusha (Diario de México) 
* El crimen organizado también contribuye (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

El peso cae y la bolsa se recupera (El Universal) 
Tras el descalabro que sufrieron el lunes el peso de la Bolsa Mexicana de Valores, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador aseguró que se debió "factores externos" AMLO dijo que la economía de México es sólida y que 
no cambiará la política económica que se ha venido aplicando. 
 
Seguiré en SHCP por "tiempo indefinido": Ramírez de la O (La Jornada) 
Rogelio Ramírez de la O confirmó que se queda en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por "tiempo 
indefinido". 
 
* Ratifica a Rogelio Ramírez de la o en Hacienda (Reporte Índigo) 
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* La BMV se recupera tras mensaje matutino de SHCP a inversionistas (La Crónica de Hoy) 
* El dólar sigue arriba de 18 pesos (El Sol de México) 
* Les inquieta que el titular de Hacienda no dijera qué reformas enviarán al Congreso (El Financiero) 
* Extiende peso pérdidas; cede 5.4% en dos días (El Financiero) 
* Convencer a los mercados, primer reto de Sheinbaum (24 Horas) 
* Inversión Fija Bruta creció 0.8% mensual en marzo (El Economista) 
* IMEF: habrá estancamiento en ritmo de crecimiento económico para México (UnomásUno) 
* Empresas dejan ya a inteligencia artificial funciones ejecutivas clave (Milenio Diario) 
* Crece inversión 9.8% anual en el primer trimestre; consumo, 3.7%. (El Financiero) 
* Ventas de automóviles registran su mejor mayo desde 2017 (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Biden endurece políticas fronteriza y de asilo rumbo a primer debate con Trump (Milenio Diario) 
A tres semanas de su primer debate contra Donald Trump, el Presidente Joe Biden develó las más duras medidas 
ejecutivas antiasilo de un mandatario demócrata, que incluyen cerrarle la puerta a los solicitantes si arriban más 
de 2 mil 500 al día, una acción que detonó el rechazo del sector progresista de su partido, de organizaciones 
hispanas y una amenaza de demanda de la Unión Nacional de Libertades Civiles. 
 
Pactan AMLO y Biden relación estable (El Heraldo de México) 
El Presidente Joe Biden llamó a su par de México, Andrés Manuel López Obrador, para felicitarlo a él y al pueblo 
mexicano por proceso electoral libre justo que resultó en la histórica elección de la presidenta electa Claudia 
Sheinbaum. 
 
* Biden rechaza crisis con México tras acotar el asilo (Diario de México) 
* Arizona analiza criminalizar y expulsar en "fast track"a migrantes (ContraRéplica) 
* Pese a voto de castigo a su partido, Moddi gana elecciones en India (ContraRéplica) 
* Mexicano detenido en Qatar quedará libre si paga multa (Milenio Diario) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Pataleo. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de México, aconseja al PAN que respire hondo tras la 
derrota. La autocrítica no es el fuerte del Presidente, pero tiene razón en una cosa: reconocer la realidad es el 
primer paso para cualquier partido político. La negación sólo alarga el sufrimiento. Marko Cortés, líder nacional 
del PAN, debería dejar de buscar culpables externos y mirar hacia adentro. La democracia es aceptar la derrota 
con dignidad y preparar el siguiente movimiento. El PAN tiene derecho a impugnar, pero la verdadera clave para 
resurgir es autoanalizarse. No hay líder con calidad moral para movilizaciones masivas. 
2. Muro. Enrique Alfaro cierra su ciclo consolidándose como el guardián naranja. Con Pablo Lemus a punto de 
gobernar y MC dominando Guadalajara, su aprobación es indiscutible. Mientras, el “liderazgo” de Dante Delgado 
flaquea en Nuevo León, incluso Luis Donaldo Colosio Riojas está en duda para el Senado. Desde 2009, Alfaro ha 
teñido Tlajomulco y Guadalajara de naranja, extendiendo su dominio hasta 2030. No es gratuito. Jalisco, bajo su 
mando, lideró en empleo y manejo de la pandemia. Serán casi dos décadas de poder ininterrumpido. Alfaro, la 
barrera que Morena no pudo derribar. 
3. Cuotas. Mujeres al poder, pero no tanto. Con 48% de los escaños del Senado, las mujeres demuestran que 
pueden jugar en las grandes ligas. Andrea Chávez y Julieta Ramírez son la nueva cara de la política juvenil. Sin 
embargo, la paridad parece más una concesión que una conquista. La inclusión de minorías es un tema 
pendiente. Aplaudimos el avance, pero no nos engañemos: el camino a la verdadera igualdad es largo y lleno de 
obstáculos. La política mexicana sigue siendo un club de hombres disfrazado. Si a eso sumamos a las juanitas, 
que abandonan el cargo para cederlo a otro… 
4. Otro fondo del asunto. Claudia Sheinbaum, la virtual presidenta de México, enfrentará los problemas de un 
país en crisis y las expectativas desproporcionadas por ser mujer. Karolina Gilas, académica de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, quien destaca por sus análisis y comentarios sobre temas de género y 
liderazgo femenino en la política, lo dice claro: el doble rasero es injusto y peligroso. Las mujeres en el poder 
deben ser evaluadas por su desempeño, no por estereotipos de género. Sheinbaum tiene el desafío de redefinir 
el liderazgo femenino en México. Y el carácter para lograrlo. 
5. Fracasados. Veinte exgobernadores lograron reciclar su carrera, 15 se colaron al Senado y cinco a la Cámara 
de Diputados. Esto deja en claro que la política es más un juego de oportunidades que un servicio a la nación. 
Uno de los que quedó fuera fue Jaime Bonilla, un recordatorio de que no todos los dinosaurios sobreviven. Pero 
ahí está Silvano Aureoles buscando nuevos aires. La política mexicana parece un reality show donde los mismos 
personajes reaparecen cada temporada. La renovación es una utopía en un país donde los apellidos pesan más 
que las propuestas. ¿O no? (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que vaya que ha pasado tiempo desde aquel 2006 en que panistas y priistas se burlaban de la exigencia 
lopezobradorista de voto por voto, pese a que había una diferencia de menos de 1 por ciento en los resultados, 
y ahora resulta que Xóchitl Gálvez, candidata de ambas fuerzas políticas, pide lo mismo en 80 por ciento de 
casillas cuando Claudia Sheinbaum la superó por más de 30 por ciento. Por lo pronto, la hidalguense retomará 
su papel de senadora el próximo 13 de junio, cuando Kenia López Rabadán le ceda su lugar en la Comisión 
Permanente. 
Que el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, convocó a los 200 integrantes de su bancada a 
una última reunión presencial el próximo martes en el Palacio de San Lázaro para despedir la 65 Legislatura y 
agradecerles no solo su respaldo a las iniciativas de la cuarta transformación durante los últimos tres años, sino 
su activismo electoral como candidatos o simples militantes para contribuir al triunfo de su abanderada 
presidencial, Claudia Sheinbaum, y su partido el pasado 2 de junio. 
Que sin informar cuáles fueron las instituciones en las que no todos sus empleados cumplieron con presentar 
declaración patrimonial antes del 31 de mayo, la Función Pública, que encabeza Roberto Salcedo, dio a conocer 
que en tres dependencias del gobierno federal no se logró que todos sus funcionarios hicieran caso a los llamados 
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para cumplir con el particular en tiempo y forma, por lo que les advirtió de sanciones administrativas por la 
omisión. 
Que en los meses que restan a la presente administración capitalina, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a 
cargo de Pablo Vázquez, tiene la misión de detener a objetivos prioritarios de la delincuencia organizada trazados 
a lo largo del sexenio, luego de registrar golpes importantes contra las estructuras de grupos como Unión Tepito 
y el cártel de Tláhuac. Por cierto, ayer un juez vinculó a proceso a los dos detenidos por el ataque a Alessandra 
Rojo de la Vega, ganadora en la elección de la alcaldía Cuauhtémoc. (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Inicia transición la próxima semana 
Una vez que las autoridades electorales entreguen la constancia de mayoría a Claudia Sheinbaum, el Mandatario 
saliente, Andrés Manuel López Obrador se reunirá con ella. “A partir de que sea Presidenta electa nos reunimos; 
seguramente vamos a elaborar un plan para la transición”, dijo el Mandatario. Todo indica que sería a más tardar 
el próximo domingo cuando la ganadora de la elección presidencial reciba ese documento e inicien formalmente 
los trabajos de transición. 
Alito se niega a renunciar 
El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, rechazó renunciar tras el descalabro electoral del pasado domingo. Dice 
que en su partido hay tiempos que se deben cumplir y él es de esos políticos “serios, profesionales y capacitados”. 
Así que se queda al frente del tricolor hasta el término de su gestión, en septiembre, cuando se vuelva senador. 
Xóchitl vuelve al Senado 
Notificó Xóchitl Gálvez al Senado su intención de retomar su escaño, luego de haber perdido la elección 
presidencial del pasado domingo. La hidalguense envió un oficio a esa Cámara, a la que solicitó licencia el 15 de 
noviembre de 2023. El retorno como senadora será sólo por unas semanas, pues el cargo termina el último día 
de agosto. 
Y Colosio a la alcaldía 
Por cierto, Luis Donaldo Colosio Riojas regresó a la alcaldía de Monterrey, luego de que él y su compañera de 
fórmula, Martha Herrera, se mantenían en tercer lugar para el Senado, debajo de Waldo Fernández y Judith Díaz, 
de Morena; y de Karina Barrón y Fernando Margáin, de PAN-PRI-PRD. Sabe el emecista que no será senador. 
Misión cumplida 
Quien puede decirle al Presidente Andrés Manuel López Obrador “misión cumplida”, es el titular de la SICT, Jorge 
Nuño, quien dará a conocer el paquete final de acciones con que pondrá cerrojazo a su gestión. Nos dicen que 
se trata de una veintena; desde infraestructura, hasta carreteras, ferroviaria y aeroportuaria que serán 
inauguradas. 
Marina, feliz, feliz 
Con sonrisa de oreja a oreja se encuentra la gobernadora de Baja California, Marina del Pilar. No es para menos, 
pues Claudia Sheinbaum Pardo logró un contundente triunfo en la entidad: 65 por ciento de los votos. Además, 
Morena ganó todas las alcaldías, diputaciones federales y diputaciones locales. 
Rugió El Jaguar 
No tuvo competencia el jaguar negro de la política, Eduardo Ramírez, en la elección de gobernador en Chiapas. 
Resulta que con más de 70 por ciento de las actas computadas, el morenista de Comitán acumula un millón 300 
mil votos a favor, mientras su más cercana contrincante alcanza 200 mil. Triunfo arrollador. (El Heraldo de 
México) 
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PEPE GRILLO 
Rogelio y Juan Ramón 
El equipo de la doctora Sheinbaum reaccionó de manera veloz y acertada a las señales de inquietud emanadas 
de los mercados. Puso sobre la mesa dos nombres de servidores públicos del más alto nivel profesional cuya 
primera misión es generar confianza. 
El primero es el del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, que anunció que permanecerá en su cargo 
de manera indefinida para mantener la estabilidad macroeconómica, reducir la deuda pública y mantener la 
disciplina financiera con respeto, ojo, a la autonomía del Banco de México. 
El otro nombre es el del doctor Juan Ramón de la Fuente como encargado del equipo de transición de la doctora 
Sheinbaum. Un político sensible, moderado, con un largo recorrido, respetado dentro y fuera del país. 
La idea es que todo mundo sepa que no se emprenderán aventuras, y que se actuará en todo momento con 
seriedad y responsabilidad, a la altura de la confianza popular expresada en las urnas. 
Vandalismo inadmisible 
El vandalismo de la CNTE alcanza niveles inadmisibles. 
No hay a la vista una autoridad que quiera cumplir con su obligación de poner orden. Ya se registraron 
enfrentamientos con grupos de ciudadanos hartos de que la CNTE pase por encima de sus derechos. 
Lo ocurrido en Oaxaca, en las inmediaciones del aeropuerto, es un foco rojo. La tragedia pasó rozando. ¿Qué 
espera la autoridad para actuar? 
El respeto al derecho ajeno es la paz. La CNTE puede manifestarse, pero hay un límite, que actúe con violencia o 
que aplaste los derechos de otros, afectando incluso a la economía 
La CNTE incurre en delitos sancionables que no deben quedar impunes, para evitar el mensaje de que algunos 
grupos pueden saltarse todas las trancas sin pensar en las consecuencias. 
Su capital político 
Xóchitl Gálvez regresa al Senado. Lleva en sus alforjas más de 15 millones de votos, insuficientes para competir 
por la Presidencia, ya lo vimos, pero que conforman un capital político suficiente para dar continuidad a su 
actividad política. 
Más de 15 millones de personas pensaron que podía conducir los destinos del país. Ese es su capital político. 
La oposición ya tomó las placas del tráiler morenista que los arrolló. Lo que sigue ahora es reinventarse, realizar, 
sin que les tiemble la mano, los cambios necesarios en las dirigencias partidistas y ajustar su narrativa para que 
las mayorías ciudadanas los escuchen. 
Xóchitl regresa a su escaño. Es seguro que sus pares le darán la bienvenida después del enorme esfuerzo 
desplegado. 
A la cuenta del CJNG 
Pasó la jornada electoral, pero la violencia política no cesa. 
Fue asesinada la alcaldesa panista de Cotija, Michoacán, Yolanda Sánchez. Sicarios, al más recurrente estilo de la 
mafia, se acercaron en una camioneta y la balearon en una calle céntrica de su localidad. 
Lo que llama la atención es que el año pasado una célula del CJGN secuestró a la alcaldesa quien regresó con 
vida varios días después para retomar su trabajo. El segundo atentado fue el definitivo. 
Un grupo autodenominado Calaveras, adscrito a la estructura del CJNG, se adjudicó el asesinato. Ya hay 
condolencias y ofrecimientos de una investigación expedita, lo de siempre. Ojalá que para variar esta vez sí 
atrapen a los responsables. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Con esos negociadores no será posible (como no lo ha sido en más de 40 años) un arreglo gobierno-educadores. 
(La Jornada) 
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